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PRIMERA SECCION.
M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Adm inistración.— Negociado 5 .°
S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha d ignado ex p ed ir el 

Real decreto s ig u ie n te :
«En el expedien te y autos de com petencia suscitada 

en tre el G obernador de esta prov incia y el. Juez de p ri
m era in stan c ia  del d istrito  de Palacio, de los cuales re 
sulta:Que m ediando reclam aciones del Conde de P u ñ o n -  
rostro para  ob ten er del A yuntam iento de Madrid el pago 
del im porte de determ inados pies de te rrenos en  la pla
zuela del Cordon , de que se le babia expropiado en bene
ficio público, y  provocado ju ic io  de conciliación al mismo 
efecto por el apoderado del Conde en 13 de A bril de 1853, 
en  que uno de los T enientes de Alcalde, reconociendo la 
legitim idad del c réd ito , m anifestó que estaba pendiente 
de c iertas form alidades , en tre  ellas la aprobación por par
te de m i G obierno del p resupuesto  adicional de gastos 
m unicipales en  que se bailaba in c lu id o , el Alcalde Cor
regidor trasladó al mismo Conde en 6 de D iciem bre del 
expresado año una Real orden dé 28 del mes próxim o 
an te rio r , m andando que se le abonase la cantidad co rres
p o n d ien te , con cargo al presupuesto  adicional del propio 
a ñ o ; y puso adem as en  su conocim iento en 30 del m en
cionado D iciem bre , que con esta fecha com unicaba á la 
Contaduría y D epositaría de A yun tam iento , que estaban 
cum plidas po r el interesado todas las form alidades n ece
sarias á f in  d eq u e  lo tuviesen presen te  al dar cum plim iento 
á la m encionada resolución:

Que en tal estado el apoderado del Conde pareció a n 
te el juzgado de p rim era  instancia del d istrito  de Palacio 
en  4 4 de"Febrero del año s ig u ien te , con una dem anda, 
que le fue adm itida, con tra el A yuntam iento  , expon ien
d o , s in  detenerse en  la dem ostración de los últim os h e 
chos en  que consideraba poder ap o y a rla , que la Corpora
ción m unicipal no cum plía con la obligación que sobre 
la m ism a pesaba po r el indicado c réd ito ; y que por lo 
tanto  creia que no le quedaba m as recurso  que acud ir á 
los T ribunales de justic ia  ; y noticioso el G obernador ci
v il de la p rov inc ia requ irió  de in h ib ic ión  al Juez , su s
citándose la com petencia de que se trata:

Visto el art. 4.° de la Constitución de 1812 y el art. 10 
de las de 1837 y  1845:

Vista la ley de 14 de Julio de 1836 sobre enagenacion 
forzosa de la propiedad p a rticu la r en  beneficio público: 

Vistos los artículos 91, 93 , 98, 101, 103, 104, 107 
y  108 de la ley dé 8 de E nero  de 1845 en  que se dispone 
que el presupuesto  m unicipal se form ará para cada año 
por el A lcalde, y lo d iscutirá  y votará el A yuntam iento , 
aum entándolo  ó d ism inuyéndolo , según crea conve
n ien te :Que en  este p re su p u estó se  com prendan  como gastos 
obligatorios el pago de deudas y el de los réditos de censos: 

Que el m ismo presupuesto  se pase á la aprobación del 
Jefe "político (ho y  G obierno civil) ó á la del Rey, según 
sea la sum a de los ingresos ordinarios :

Que si el producto de los ingresos o rd inarios y  ex trao r
d in ario s  no bastase á cu b rir  ei presupuesto de gastos obli
gatorios, se llenará el déficit por medio de un  rep artim ien 
to ex trao rd inario :

Que si aprobado el p resupuesto  m u n ic ip a l, se recono
ciese la necesidad de un aum ento  de gastos para objetos 
ind ispensab les, se seg u irá n , p ara  la aprobación de este 
p resupuesto  adicional, los m ism os trám ites que para  el 
o rd ina rio :

Que los pagos sobre las can tidades presupuestadas se 
h a rán  por medio de libram ientos que expedirá el Alcalde 
con las form alidades co rresp o n d ien tes, siendo resp o n 
sable el depositario  ó m ayordom o de todo pago que no es
tuviese arreglado á las partidas del p resupuesto , y  p u -  
d iendo negarse bajo tal concepto á pagar los libram ientos 
del A lcalde, decid iéndoselas dudas ó diferencias suscitadas 
con este motivo por el G obernador c iv i l , de acuerdo con 
el Consejo p rovincial:

Que el Alcalde p resen tará  al A yuntam iento  en  el mes 
de E nero  de cada año las cuentas del an te rio r , y con el 
d ictám en de la Coporacion m unicipal las rem itirá  al Go
b ern ad o r civil de la provincia p ara  su aprobación ó la del 
G obierno , según los casos:

Y que las cuentas del depositario  ó m ayordom o se 
p resen ta rán  igualm ente al A yuntam iento para su exam en 
y censura , pasando en seguida á la su p erio rid ad , á fin de 
o b tener su  u ltim ación :

Vistos los artículos del 27 al 43 y 95 de la ley de 4 de 
Febrero  de 4 823, restablecida por Real decreto de 7 de 
Agosto de 1854, en que se establece tam bién de u n  modo 
explícito  la form ación para  cada año de un  presupuesto  de 
gastos é ingresos, que podrá ser adicionado según lo e x i-  

. ja n  las c irc u n s ta n c ia s , y el pago de estos gastos , de o r
den  del Jefe de cada ra m o , verificado por u n  encargado 
esp ec ia l, conform e al presupuesto y bajo la responsabili
dad co rrespond ien te :

Visto el Real decreto de 13 de Marzo de 1847, que es
tablece las reglas que h an  de observarse para h ace r efec
tivos los créditos contra los A yuntam ientos:

Visto el Real decreto de 4 de Junio del mismo añ o , que 
prescribe reglas generales y  perm anentes para su stanciar 
y  d irim ir las com petencias de ju risd icc ión  en tre  las A uto
ridades judiciales y  adm in istra tivas:

Considerando que el pago de las deudas de los A y un 
tam ien to s, cualqu iera que sea su n a tu ra leza , debe a r re 
glarse al sistem a establecido para sus p resupuestos , y  se 
halla en  su  consecuencia sometido á u n  procedim iento  
ad m in is tra tiv o , que atienda al objeto de preservar á los 
pueblos y  á sus acreedores de pleitos y  concursos en que 
recíprocam ente se encadenaban y p ad e c ía n :

Considerando que el actual sistema de contabilidad 
com unal su friría  u n  desconcierto , que la ley ha querido 
ev itar, en  beneficio del Ín teres público del m u n icip io , y 
de los m ism os in tereses de sus acreedores, si estos tu 
v ieran  acción para  ven tilar con las m unicipalidades, an te  
los T rib u n a les, o tras cuestiones en  m ateria  de créditos 
que las que puedan suscitarse sobre la legitim idad cu an 
do es co n testad a , ó sobre su preferencia , cuando m edian 
c ircunstancias que exigen que sea declarada jud ic ial
m ente :

C onsiderando que. no  se tra ta  en  el caso presente de 
v en tila r n in g u n a  cuestión sobre legitim idad del crédito, 
toda vez que esta sé halla préviam ente reconocida por el 
A y un tam ien to :

Considerando que estando ademas acordada la inclu 
sión  del crédito  en  el p resupuesto , tam poco se da el caso 
de que sea necesario  declarar en form a de ju ic io  su  p re 
ferencia :

Considerando que por lo tanto es im procedente la de
m anda , de que va hecho m érito , entablada contra el 
A y un tam ien to , porque para h acer efectivo, en casos co
m o el p re sen te , el pago de la cantidad p resupuestada], si 

jtr fuese in justam en te  desatendido, ha lugar á la via g iib c r-  
b ernativa  an te  el su p erio r gerárquico y bajo la responsa

bilidad respectiva co rrespond ien te , sin perjuicio de ejer
citar , habiendo m éritos para ello , la acción que proceda 
contra el funcionario que deba responder singu larm ente  
de cualquiera dilación vejatoria ;

Oido ei T ribunal Suprem o C ontencioso-adm inistrativo , 
vengo en  decidir esta com petencia á favor de la Adm in istración.

Dado en Palacio á tres de O ctubre de m il ochocientos 
c incuen ta  y c in c o .= E stá  rub ricado  de’ la Real m an o .= E l 
M inistro de la G obernación , Ju lián  de líuelbes.»

De Real orden lo traslado á V. E. con devolución del 
exped ien te y autos á que esta com petencia se refiere para 
su inteligencia y dem as efectos. Dios guarde á V. E. m u
chos anos. Madrid 12 de O ctubre de 1855 — Huelbes — Se
ñor G obernador de esta prov incia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
limo. Sr.: La Reina (O. D. G.) se ha d ignado com isio

n a r  al ingen iero  D. A ntonio López, para que como perito  
concurra por parte  del G obierno á tasar los estudios de 
los fe rro -c a rrile s  de Madrid á Yalladolid por Segovia; de 
Burgos á Bilbao por O rduña ; de M iranda á Bilbao por Vi
toria; de Zorzona á Iru n  y do \ ¡loria á Im n  por Alsasua 
por los dem as peritos que nom bren las personas ó corpo
raciones por cuya cuenta se han hecho los referidos estu 
dios, debiendo precederse en la tasación con arreglo á la 
ley de 13 de Mayo y á la Real orden de 24 de Julio 
últim os.

De la de S. M. lo digo á V. L para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á \ .  1. m uelios años. 
Madrid 2 de O ctubre de 1855.=A lonso M artínez.—-Señor 
D irector genera l de O bras públicas.

Instrucción pública.— Negociado 4.°— Circular.
La Reina (O. D. G.) se ha servido aprobar las adjuntas 

listas de los libros de texto para la enseñanza de las Uni
versidades é Ins titu to s del reino , form adas por el Real 
Consejo de instrucción  pública , conform e á lo dispuesto 
en  el art. 39 del P lan de estudios vigente.

De orden de S. M. lo com unico á V. S. para su in te li
gencia y  efectos consiguientes. M adrid 1 .° de O ctubre de 
1855. — Alonso M artinez. =  Sr. Rector de la U n iversidad d e .....

SEGUNDA ENSEÑANZA.
Catecismo é historia sagrada.

El catecismo de la doctrina cristiana , explicado por D. Santiago José G arcía Mazo.
Compendio de la h istoria de la religión , por el m ism o autor.
Catecismo é historia sagrada, por D. Ju an  Diaz Baeza.

RELIGION Y MORAL.
Antiguo y nuevo Testamento.

La religión dem ostrada al alcance de los n iñ o s , po r D. Jaim e Balines.
Tratado elem ental de m oral y religión, por D. Salvador 

Mes t res.
Program a de religión y m oral, por D. Ju an  Diaz Baeza.
Lecciones de m oral y relig ión, del Doctor D. Juan  Bau

tista Novaillac.
Lengua castellana.

G ram ática castellana de la Real Academia española.
Idem  de D. V icente Salva.
ídem de 1). Braulio Amézaga.

Lengua latina.
G ram ática la tina , de D. Luis Mata y Ara lijo.
Idem  h isp an o -la tin a , do D. Raim undo de Miguel.
A rte de gram ática la tin a , por D. Miguel Avellana.
G ram ática la tina con cuadros sinópticos, por D. S an tia

go Vicente García.
Para la versión de latín y castellano.

Colección de A utores y trozos selectos , m andada for
m ar y publicar por el G obierno.

ídem  de los PP. Escolapios.
ídem  de D. Angel María Terradillos.
Curso práctico de la tin id ad , por D. R aim undo Miguel.

Retórica y poética.
A rte de hab lar en prosa y v e r s o , por D. José Gómez 

Hermosilla.
M anual de l i te ra tu ra , por D. A ntonio Gil de Zárate: 

p rim era  parte.
Curso elem ental de re tó rica  y  p o ética , ordenado por 

por D. Alfredo Adolfo Camus.
Para  la v ersión , la colección oficial de A utores y  tro 

zos selectos.
Geografía.

Lecciones de geo g rafía , física y política , por D. F ra n 
cisco Berdejo Paez.

Tratado de geografía , por D. Joaquín Palacios y  Ro
dríguez.

E lem entos de geografía u n iv e rsa l, por D. Angel 
Iznardi:Idem  , por D. Patricio  Palacios.

Geografía , por D. A ntonio M ontenegro.
Curso de geografía elem ental, por I). B ernardo Mon- 

real y  Ascaro.
Atlas de E spaña, por Bachiller.

Historia.
Elem entos de Historia u n iv e rs a l , por D. Francisco Ver

dejo Paez.
Curso elem ental de h is to r ia , por D. Joaquín  Federico 

de Rivera.
Program as y curso elem ental de h is to r ia , por D. Fer

nando  de Castro.
Ensayo de geografía histórica an tigua , p o rD . José Ma

ría A nchoriz.
Elementos de matemáticas.

Tratados de a ritm é tica , á lgebra , geom etría , trigono
m etría  y topografía , por D. Ju an  Cortázar.

Curso completo de m atem áticas , por D. José María de 
Odriozola.

Tratado elem ental de m atem áticas , por D. Acisclo F. 
Vallin y  Bustillo.

T ratado elem ental de m atem áticas, po r D. José Marian o  Yallejo.
Psicología y  lógica.

Elem entos de psicología y ló g ica , por D. Ju an  Diaz Baeza.
M anual de lógica , po r D. M anuel Muñoz G arnica.
Com pendio de filosofía , por D. Juan José Arbol i.
Curso de psicología y lógica , por D. Pedro Felipe Mon- lau y D. José María Rey.

Elementos de ética.
Etica ó princip ios de filosofía m o ra l, por D. Juan Manuel Oí ti y Lara.
Etica e lem en ta l, por D. Juan  Diaz Baeza.
E lem entos de é tica , por D. José María Rey y He— 

redia.
Etica , por D. Cristóbal Pascual.

Física experimental y nociones de química.
Curso elem ental de física y  nociones de quím nica, por 

D. V enancio González Valledor y D. Juan Chavarri.
E lem entos de física y nociones de quím ica, por D. G e

naro  Morquecho y Palma.

E lem entos de física e x p e r im en ta l  y nociones de q u í
mica , por D. Francisco  de Paula Montells y Nadal.

Nociones de historia natural.
C uadernos de historia n a tu ra l, de M ilu eE d w ard , tr a 

ducidos por D. Miguel G uitart y  Buch.
M anual de h isto ria  n a tu ra l, por D. M anuel M aría José 

de Galdo.E lem entos de h isto ria  natural, deB ouchardat.
Lenguas vivas.

La designación de las obras de texto para estas a s ig 
n a tu ras  queda á lib re  elección de los protesores.

FACULTAD DE FILOSOFIA.

Lengua griega.
G ram ática griega , por D. Saturnino Lozano y Blanco.
ídem  , por í). A ntonio  Bergues de las Casas.
Idem , por el Coronel San Román.
Idem , por D. Canuto Alonso Ortega.

Para la versión del griego.
Crestom atía g rieg a ,p o r D. Antonio Bergues de las Casas.

Colección de trozos escogidos, publicada en Valencia 
sin  nom bre de autor en  1847.

L itera tura  griega , por D. Braulio Foz.
Breve exposición h istó rica  de la litera tu ra  g rieg a , por 

D. Raim undo González A ndrés.
Lengua hebrea.

A nálisis filosófico de la escritura y lengua h eb rea , por 
D. Antonio G aicía Blanco.

G ram ática, de D. Salvador Berncda.
Biblia hebraica de Lepsick: cuarta edición.

Lengua ¿irabe.
G ram ática, de Vacas Merino.
Idem , del P. Francisco Cañas.
Idem, de Espennior.
Trozos de traducción, á elección de los catedráticos.

Literatura y  composición latina.
M anual h istó rico  y crítico  de la lite ra tu ra  la tina , por 

D. Angel María Terradillos.
Lecciones de lite ra tu ra  la tina, por D. Jacin to  Diaz.

Para la versión y composición de idem.
Colección de los PP. Escolapios.
P receptistas latinos , por D. Alfredro Adolfo Camus.
Trozos selectos, por D. Angel María Terradillos.

Literatura general española.
M anual de litera tu ra  , por D. A ntonio Gil de Zárate.
E lem entos de lite ra tu ra  , por D. Pedro Felipe Monlau.
Elem entos filosóficos de litera tu ra  , por D. Isaac N uñez 

y  A renas.
Ampliación de la fdosofía.

M anual de filosofía , d cS erv an t B auvais, traducido por 
D. José López Uribe.

Curso de psicología y lógica, por D. Pedro Felipe Mon
lau y  D. José María Rey.

Com pendio de filosofía , psicología, lógica y  m oral, de 
Tissol, traducción de D. Isaac Nuñez A renas ; gram ática 
genera l., escrita por el mismo.

Resumen histórico de fdosofía.
M anual de la h isto ria  de la filosofía, por D. Tomas 

G arcía Luna.
Ampliación de la historia.

Com pendio de la h isto ria  u n iv e rsa l , por G. R. W e -  
d e r , traducido por D. Ju lián  Sanz del Rio.

E lem entos de h istoria antigua , por D. A lberto Lista.
Economía política.

Curso de econom ía política , por D. Eusebio María de 
Valle.

Econom ía política—elóctica , por D, M anuel Colmeiro.
E lem entos de econom ía política de G arn ier, por don 

Eugenio de O choa: segunda edición.

Geografía astronóm ica, física y política.
Compendio de astronom ía de Iíerschelt, traducido por 

M ontoya.
Geografía astronóm ica, por A ntillon.
Idem  de V erde jo , p ara  la p arte  física y política.

Algebra superior y geometría analítica.
G eom etría analítica , por Z orraquin.
ídem , por Santa María.

Cálculos.
Tratado del cálculo d iferencial é in tegral de B ouchar- 

lat, traducido por D. G erónim o de Campo.
Idem, de D. F ernando  G arcía San Pedro.
Idem, por N avier, traducido.

Mecánica.
Tratado de m ecánica de Poisson, traducido por D. Ge

rón im o del Campo.
Idem, de Boucharlat.
Idem , de D. Fernando* G arcía San Pedro.

Ampliación de la física.
Curso com pleto do física experim ental, por D. F e rn a n 

do Santos de Castro.
Tratado elem ental de física, de D esprer, traducido.

Química general.
T ratado de quím ica g en e ra l, por D. A ntonio Casares.
Curso elem ental de q u ím ica , de R egnault, traducido 

por D. G regorio Vcrdú.
Curso de quím ica arreglado á las explicaciones de Don 

V icente Santiago de M asarnau , por I). José María Perez y 
Benito Tamayo.

Ampliación de química.
Guia de quím ica práctico , ó com pendio de análisis 

quím ica, por D. Ram ón T orres Muñoz y Luna.
Curso de quím ica general, por Pelonee y  Frem í.
Tratado completo de quím ica, de Lassaigne , traducido 

por I). Francisco Alvarez Alcalá.
T ratado de quím ica orgánica, por Liebig.
A rte de ensayar con oí soplete, de P ia lth e r, traducido 

por el Conde de M oriana.
Mineralogía.

Tratado elem ental de m ineralogía , por Bendans.
Idem , de Dufrenov. -
Id e m , de Brard.

Botánica.
Nuevo m anual de b o tán ica , de G irard in  y S. Juilká, traducido por D. J. M. G.
Nuevos elem entos de botánica y fisiología vegetal, de 

Aquiles R ich ard , sétim a edición.
M anual de botánica d esc rip tiv a ,p o r D. Vicente Culanda 

y I). M ariano del A m o , para  los ejercicios prácticos de clasificación.
Curso de bo tán ica, por D. Miguel Colmeiro.

Zoología.
E lem entos de zoología, ó elecciones sobre la anatom ía, 

la fisiología , la clasificación y costum bre de los anim ales, por Milne E dw ards.
Idem , po r Milne E dw ards y  Aquiles Comté, traducción de D. Pedro Barinaga.
In troducción  á todas las zoologías, de A quiles Comté, 

traducida por D. J. M. G. y D. G.
(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.
Las escam pavías Resolución y  P ronta , del A postadero de 

A lgeciras, apresaron en las noches del I y 2 del co rrien 
te m es , en aguas de aquella bah ía  y  de P u n ta  Carnero, 
dos barqu illas con 23 fardos de tabaco y uno de g én e ro s .*

SEGUNDA SECCION.
BO LETINES DE LOS M IN IST ER IO S.

GRACIA Y JUSTICIA.

Por Real o rden  de 8 del actual h a  sido suspendido 
D. G erónim o L lo re t, escribano de Relleu en  el te rrito rio  
de la A udiencia de V alencia, con motivo de haber ab a n 
donado su destino al ser invadida del cólera aquella po
blación.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G E NERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 19 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel I I  (conducción de aguas á M adrid desde el rio Lozoya) 
en los dias 6 al 12  del actual.

Reales vellón.
Dia 6 ..........................................................  15 , 4 65 . .  19

 7.......................................................... 45 ,6 9 0 . .2 8
 8........................................ ................  24 ,8 6 1 . .  33
 9................ ........................................  44 ,9 50 . .  2

1 0 .........................................................  20 ,9 9 0 . .2 4
M ..................................... 23,827..  44
12 .........................................................  20 ,3 0 8 . .  20

136 ,095 . .  4

M adrid 13 de O ctubre de 4 855 .— El O rdenador genéraL

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado  circunstanciado de los créditos reconocidos y  liqu i

dados por la suprim ida Comisión central de indemnizacio
nes de daños causados en la últim a guerra c iv i l , y  por la 
Jun ta , que con arreglo á la ley de 1.º de Agosto, reglamen
to de 17 de Octubre de 1854 y Real orden de 46 de M ar
zo de 18 5 2 ,  se han mandado abonar por la misma y  han 
sido incluidos en certificaciones de ̂ liquidación d d  mes de Setiembre último.

CANTIDADES
liquidadas

Y reconocidas.PROVINCIA DE BARCELONA. J
Reales vellón.Manlleu. _____________

D. José R o que..........................................................   14,949
D. Isidro B ancells....................................................  2,846
D. Pablo P u jo l........................................................... 2,022
D. G aspar S e rra .............................................; . . .  4 336
Doña Teresa N oguera , heredero  su  hijo Gi-

nes N oguera........................................................... 3 100
D. Juan Salvans, herederos su  v iuda Josefa

Casas y su hijo L uciano  .....................  7,474
D. Juan M ayans........................................................  3,100
D. Jaim e R u siñ o l...................................................... 6,452
D. Jaim e Rifa  ..........................................  14,887
Doña Teresa A ro m i................................................ 4,883

Villafranca de Panadés.
D. Mariano M iret.......................................................... 45,082

PROVINCIA DÉ GERONA.
Ripoll.

Doña Teresa Mas S a v i, hered era  de su  pa
d re  Juan  Mas y Savi........................................  43,061. .33

T o ta l.....................  118,862.. 33

Madrid 9 de O ctubre de 1855.—El Secretario , Angel F. 
de Iieredia. — V? B?—El D irector general, P resid en te , Ru- viano.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relacion por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de 1855 , con e x p r e s ió n  d e los  documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.
Número  

de recla
maciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 
del 3 por 4 0 0.

Deuda diferida 
del 3 por 10 0.

Amortizable 
de primera  

clase.

*Amortizable 
do segunda 

clase.

En cer tificaeíones
de capital conver
tible por sextas 
partes en títulos  

del 3 por 10 0.

En certificacio
nes de rentas  
no percibidas

En certificacio
nes de intereses  

adelantados.

Deuda del material del T e s o r o . . .....................
Indemnizaciones de la guerra c iv i l ...............
Obligaciones de Tesorerías no satisfechas. .
J u r o s ............................................................................
Partícipes legos en diezmos...............................

Madrid 6 de  O ctubre d e  18 5 5 — El Je

3 
12

14 4

460 ,165 . .  6 
4 1 8,862..83  

35,167  
600

1 0 .047,380 . .26

460,1 65.. 6
4 1 8 ,862..33

35,167
600

6 .237 ,348 . .  1 3 .342,231 . .23 467,804.. 2

21

fe d e l  depn

10.662,175..31  

trlam ento, M anuel I

460,1 65.. 6 

Mamerto S eca d es .—

4 4 8,862..33  

V.° B.°=E1 Divec

35,767  

tor g e n e ra l, Rui vi  ano.

6 .237 ,348 . .  1 3 .342 ,231 . .23 467,801.. 2

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES , D IP UTACIONES PROVINCIALES , AYUNTA

M IENTOS , JU N T A S, DEPENDENCIAS V A R IA S.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID-
Circular. — Sanidad.

Con motivo de hallarse hoy invadida por la epidem ia 
colérica la villa de T o n elag u n a  , juzgo oportuno reco rd ar 
á los señores Alcaldes constitucionales de la provincia, 
particu larm en te  d é lo s  pueblos inm ediatos, el exacto cu m 
plim iento  , bajo su m as estrecha responsabilidad , de las 
prevenciones con ten idas en c ircu lares de este G obierno, 
fechas 18 de Setiem bre del año an terior y 25 de Junio  
del a c tu a l , relativas á que no se oponga obstáculo ni e n 
torpecim iento  alguno á la en trada y tránsito  en  los pue
blos de personas ó efectos por razón de proceder de pais 
epidemiado.

Al propio tiem po, y como u n a  deducción n a tu ra l y  
precisa de las m encionadas c ircu lares, advierto  á los se

ñores Alcaldes que la ley civil y religiosa y  los m as altos 
deberes hum anitarios exigen im periosam ente que cuan
do dicha epidem ia aflija á un  pueblo, los dem as tiendan  
u n a  m ano generosa y com pasiva á sus convecinos, y 
acojan con benéfica hospitalidad á las familias fugitivas 
que en tan  duro  trance dem andan  la caridad y am paro 
de sus herm anos, lisie deber es recíproco; á su  vez p u e 
den necesitarlo  todos los pueblos.

No se opone al cum plim iento  de tan sagrada obliga
ción el que se adopten ciertas precauciones com patibles 
con el eficaz socorro y convenien te acogida de los foras
teros ; tal como el deslinar al efecto algunas casas ó ed i
ficios determ inados, donde se les p rocure atender en  to
das sus necesidades.  ̂ # •

Las repetidas ó rdenes, excitaciones y recuerdos que, 
asi de un modo general como p articu larm en te  , tengo d i
rigidas sobre este im portan te asunto  á los Alcaldes de la 
p ro v in c ia , creo me evitarán  el sensible extrem o de acudir 
á m edidas de r ig o r , según á ello estoy decidido , si fuere 
preciso, no solo castigando gubernativam ente  á los que por 
una lam entable ignorancia , m as bien que por falla de 
sen tim ien tos h u m an ita rio s , se atrev ieran  á d e sa ten d e rla s  
prescripciones de la ley y m is paternales am onestaciones,

sino som etiéndoles después á la acción de los T ribunales 
de justicia.

E spero , rep ito , del in flu jo , p rudencia  y  buenos sen ti
m ientos de los Alcaldes q u e , un iendo  á las suyas las r e 
com endaciones de los señores cu ras p árro co s, A yunta
m ientos y Jun ta  de sanidad y beneficencia, se rán  b astan 
tes á evitar extrem o tan doloroso como ageno de mi c a 
rácter.

M adrid 10 de O ctubre de 1855.—El G obernador in te 
rino , José María de Lallana.

De los partes sanitarios dados en  las ú ltim as 24 h o ras  
por los Sres. Profesores de la ciencia de c u r a r , y  que es- 
tan de m anifiesto en esta Oficina para el que q u ie ra  
exam inarlos, resu lta  lo s ig u ien te :

M adrid.
Invadidos del cólera-m orbo  ................................   50
Muertos de los an terio rm en te  in v ad id o s 17 i
Idem de los invadidos en  este d ia ...........................  19 í ^
Curados.........................................................................................  45



Villá del Prado.
Invadidos. ...................................................................... .
Muertos. ................................................. ................. ..
C urados,............................................... .. .....................

Pinto.
Invadidos........................................................... ............ 4
Muertos de los anteriorm ente invadidos..................
Curados........................................................ ............... ..

La Ace veda.
Invadidos,........................................................ ...............

El Molar.
Invadidos. . .  ................................... ...........................
M uertos.. . . » .......................................

Vallecas
Invadido?........................ 1

En los demas pueblos de la provincia, según las ú lti
mas noticias recibidas, no ofrece novedad alguna el esta
do de salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 13 de Octubre 
de 1855 —El G. I . , José María La Harta.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y BENEFICENCIA.

Movimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Hombres..................... 45 8 3 6 44 26 18

M ujeres...................... 28 4 1 7 24 18 6

T otal.............. : 73 12 : 4 13 68 . 44 24

Madrid 13 de Octubre de 1 8 5 5 .= V alentín Ferraz.

E n  c u m p l i m i e n t o  ele lo 
J u l i o  ú l t i m o  , s e  p u l  
t o d o  e l  m e s  d e  S e t i e

NOMBRES.

J U N T A  D E  C L A

( Continuar

d i s p u e s t o  e n  l a  p r i m e r a  ] 
>iican e n  r e l a c i ó n  l a s  d e e l í  
m b r e  ú l t i m o .

MINISTERIO DE

DESTINOS Ql'I3 OBTENIAN,

s e s  p a s i v a s .

ion.)

p a r t e  clel a r t .  9?  d e l  I  
i r a c i o n e s  d e  d e r e c h o s

HACIENDA.

c l a se  p a s iv a

QUE SE LES DECLARA.

l e a l
p a s i

T1EMP
VICU

LES

A ños.

4 3
41

3 9  

36

3 8

4 0  
31

41

3 5

46
40

36

48

38

3 8

4 8  

46

41

4 0

4 5

35

37  

31

38
40

3 5  
3 8

30

2 5

36

41

36

2 8

2 7

4 9

38

3 8

52

ná.)

d e c i
YOS

‘O DE
[) QUE 
REcor^

Meses.

6
6

8

5

6

9
3

9

1

4
2

4

6

7

8 

8 

1 

4

7

6

»

3

4

6
8

2
1

5  

7  

2 

2

II

5

»

6 

5  

4 

1

r e t o
a c o r

SER- 
1 SE 
ÍOCE.

Dias.

1
3

1

6

10

8
2 5  

6 

2

2 9
26

2 3  

1

10

2 6

11

19  

16

1

10

2 9

3  

12

»
2 4

6
7

9

2 7

8

4

2 0  

9

15

1

17

2 6

2 2

d e  31  d e  
d a d o s  e n

HABER 
ANUAL QUE 
SE LES DE

CLARA.
Rs. vn. Mrs.

D. Eufrasio A vucar ............... Portero de la Adm inis tración de 
Estancadas de G u a d a la ja ra . ..

in tenden te  de tercera clase.........
P residente  de la Comisión de re 

conocimiento de la Deuda del
p e rso n a l ..........................................

Contador de la Caja general de 
Depósitos................. i"....................

Jubilado.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Tdem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

(Se continua1

1 ,6 0 0
2 4 .0 0 0

4 0 .0 0 0

3 2 .0 0 0

3 2 .0 0 0

2 4 .0 0 0  
1 ,8 0 0

9 .6 0 0

4 .0 0 0

4 .8 0 0
2 4 .0 0 0

7 .2 0 0

4 .8 0 0  

2 ,6 4 0

4 .8 0 0

9 .6 0 0

8 .0 0 0

1 6 .0 0 0

8 ,0 0 0

2 ,0 4 4

9 .6 0 0

1 1 .2 0 0

1 8 ,0 0 0

4 ,2 0 0
2 8 ,0 0 0

5 ,4 0 0
2 4 .0 0 0

9 .6 0 0

4 .8 0 0

1 6 .0 0 0

9 .6 0 0  

8 ,0 0 0  

1 ,3 1 4

2 ,7 0 0

8 ,0 0 0

1 2 ,8 0 0

1 9 ,2 0 0

2 0 ,8 0 0

D. Pedro A y l lo n ....................
D. Juan  José Clemenle.

D. Eusebio López M a r i a . . .. 

D. Celestino Alonso ............... Jefe del departamento de em i
sión de la Dirección general 
de la Deuda del E stado ...........

In tenden te  de tercera  c lase .........
Adm inis trador de Rentas de Jaca.
Capitán del cuerpo de Carabi

n e ro s ..............................................

D. Francisco González Al
bor u .........................................

D. Pascual Andreu de íbarra. 
D. Antonio Alfaro................

D. Francisco A g r o m a y o r . ..

D. Valentín Escardivol. . . . .

D. José Cortat y  García___
D. Francisco J. Delgado___

D. Ramón Collar..............

In te rven to r  Vista de la Aduana
de Málaga.............. ........................

Oficial tercero que  fué de la
Aduana de Cartagena ................

In tenden te  que fué de L é r i d a . .. 
Oficial segundo de la Contaduría 

de Hacienda pública de Murcia. 
Oficial tercero de la Adm inis tra 

ción de Hacienda pública de 
Oviedo.............................................

D Fernando  Diez............. .. Capataz segundo que fué de la 
fábrica de tabacos de Madrid..  

Aíbrador de los derechos de
puertas  de V a len c ia ..................

inspector de labores de la fábri
ca de tabacos de Madrid..........

Fiel de los derechos de puertas
de Madrid.......................................

Tesorero de la provincia  de Ma
drid ..................................................

Oficial pr imero  cesante  de la 
Contaduría de Hacienda p ú 
blica de C u e n ca ...........................

Dependiente  do la visita  de los 
derechos de puer tas  de Ma
d r i d ..................................................

Agente de Hacienda pública dei
Tarragona .......................................

Visitador de puertas  de Barce
lona..................................................

Adm inistrador de Hacienda p ú 
blica de Sevilla......................... .

Cenador de los derechos de 
puertas de Barcelona.................

I). Vicente Domínguez........

D. José María Campos.........

D. Manuel Carr il lo ................

D. Pascual de Campos.

D. José C orrea ........................

D. Salvador Cifre....................

D. Tomás Campuzano...........

D. José Bernardo A r a d a . . . .

D. Gabriel Entra la  y F e r -  
r i z .....................................

D. Salvador Pagés..................

D. Pedro Crespo Rascón. .. 
D José Gabanes......................

In tenden te  de p ro v in c ia .............
Alcaide de la Aduana  de Barce

lona ..............................................
D. José Antonio Aguirre.  .. 
D. Pedro Martin  de A ló

yalo .........................................

In tenden te  de tercera  clase........
Contador de Rentas que fué de 

Avila ................ .. . .
D. José Ataría C h a m o rro . . .

D. Francisco Corladellas___

D. Joaquín E s p in a ................

Guarda-almacén de efectos e s
tancados de Badaíoz..................

Adminis trador cesante de fincas
del Estado de B arce lona ...........

Oficial que fué del Crédito p ú 
blico de Cataluña........................

Administrador de Rentas de
Tru ji l lo ...........................................

Dependiente del resguardo de
Murcia.............................................

Escribano que fué del resguardo 
m ontado de la provincia de
Avila ................................................ '

Inspector que fué de la Adm i
nistración de J a é n .....................

Adminis trador de Contribucio
nes directas de Cácercs...........

Jefe de negociado de pr im era
clase .................................................

Contador de p r im era  clase del 
Ti ihunal de Cuentas del Reino.

D. José Antonio Diaz Es
p in a ........................................

D. Manuel B ercnguer ...........

D. José A lvarez .......................

D. Nicolás C arvó....................

D. Antonio del Amo............

D. Manuel S a n c h a ................

D. Manuel Estéban Catata..

REAL OBSERVATORIO DE M A D R ID

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL 13 DE OCTUBRE DE 1855.

HORAS.
BARÓMKTB.C hlSBVGXO Á j| TEMPERATURA EN DÍRECCÍON

Pulgadas
inglesas.

Milímetros, ii Grados, 
i Rcaumur.

Grados.
Centígrados.

del v i en t o .
ESTADO DK LA ATMÓSFERA.

9 d e  la  mañana. 
\% del d ía ..........

27,956
27.932

710,07
709.46

1 4o, 2 
16V4

17°,8
20°.5

N. O..............
N. O...............

Nublado.
Nublado.
Nublado,3 d e  la tard e  . . . 27,866 707,78 1 6\9 2 i °, I N. O..........

6 de Idem ........ 27,820 i

0O1'- 13o,2 ’U>°}5

Calor máximo del d i a r e j -¡r,i 

| 9‘ ,5

2 1°,4 

1 1 °,9Calor m ínim o  del d ia . „ , . . * , ,  j
Manuel Rico,

SEXTA SECCION,
anuncios oficiales.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Esta Dirección , considerando el estado sanitario de es
ta corte, lia resuelto suspender hasta nuevo aviso la opo- 
sicion á la cátedra de historia y elementos de Derecho 
rom ano, vacante en la Universidad de Santiago.

Madrid 12 de Octubre de 1855.== El D irector general, 
-luán Manuel Moníalban.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Ayuntamiento constitu
cional de esta villa se suspende hasta nuevo aviso la su 
basta para el arriendo de los arbitrios municipales im
puestos sobre los artículos de consumos de las afueras de 
esta capital, que estaba anunciada para su celebración el 
lunes 15 del actual.

Lo que se pone en noticia del público para su conoci
miento. Madrid 13 de Octubre de 1855.— Cipriano María 
Clemencin, Secretario. i

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.

Secretaría general.
Vencido en 31 de Julio de 1853, el plazo fijado 

por el articulo 9 de los estatutos de esta Real com
pañía para 'senticar el pago del segundo dividendo

pasivo, y no habiéndolo realizado hasta ahora los seño
res accionistas poseedores de las incripciones cuya n u 
meración se inserta , la Junta de Gobierno , en cumpli
miento de lo dispuesto por el Gobierno de S. M. en Real 
orden de 1 .° de Setiembre próximo pasado, y de lo acor
dado por la asamblea general de accionistas en 23 del 
mismo , ha dispuesto se invite á los referidos señores ac
cionistas á que verifiquen el pago de lo que adeudan por 
el expresado concepto, señalándoles al efecto el improro- 
gable plazo de un m es, a contar desde la publicación de 
este anuncio en las respectivas capitales, pasado el cual 
sin haberlo verificado se procederá en la Bolsa de Ma
drid á la venta por duplicado de las acciones que se ha
llen en descubierto, anulándose el título prim itivo, de 
conformidad con lo establecido en el art. 12  de los esta
tutos , que dice a s í :

«No verificándose el pago délos dividendos pasivos en 
las épocas prefijadas devengarán los plazos atrasados, y 
se exigirá por la Compañía un interés á razón de 6 por 
100 a n u a l, quedando los primeros tomadores de las accio
nes obligados solidariam ente, con los que las hayan ad
quirido después de ellos, al pago del principal y réditos 
que se hallen en descubierto. == El número de la acción 
que deba algún plazo será publicado en Madrid , París y 
Londres en los periiklicos designados por la Junta de go 
b ierno.=A l mes de esta publicación, sin mas plazo, p ró -  
roga ni formalidad, se podrá proceder en la Bolsa de Ma
drid , por medio de agentes de cambio titulares, á la ven
ta de dicha acción por duplicado.=La venta se hará de 
cuenta y riesgo del accionista m oroso, á quien correspon
derá el exceso del precio si lo hubiere, deducidas las cos
tas é intereses , y estará obligado en el caso contrario al 
pago del dóficit.=El título primitivo de la acción , vendi
da d e  e s ta  m ariprn  n n e d a r á  n n ln  = T n r l ; i  a m in n  m ío

lleve la mención correspondiente del abono de las cu a r-  
tas partes á sus plazos regulares , no podrá ser ni en a je 
nada ni trasferida válidamente.» °

Las inscripciones que se hallan en este caso son las si
guientes :

Suscricion de Madrid.

Número del 4 al 197 1 490 I 511 al 518
199 al 392 | 492 al 496 | 880 y 881

Suscricion de Barcelona.

3,643 al 3,365 | 3,769 al 3,774

Suscricion de Londres.

1,001 al 1,068 1,328 al 1,331 1,513 al 1 5*0 
1,071 1,333 al 1,364 1,529 y 1,530

1,074 al 1,075 1,367 1 53*
1,078 al 1,080 1,369 al 1,374 1,545 al í  563 

1,082 1,379 al 1,380 15 0 5 '
1,085 y 1,086 1,384 v 1,385 1 568
1,088- y 1,089 1,392 ál 1,394 1,577 al 1 585

f,093 1,396 a! 1,398 1,593 al 1,613
1,130 al 1,181 1,401 1,624 al 1 629
1,185 al 1,195 1,403*al 1,408 1,635 al 1 653 
1,197 al f,2*7; 1,412 al 1,415 1,656 al 1 664 
1 , 2 4 9 ^ * 1 : 1 , 4 1 7  aJLI.,427. 1,673 al 1678 
L263>af1v274? : l,42*> 1,680 al 1,682

1,283' 1,431 al 1,433 | ,684
1,286 1,435 1,686 y 1,687
1,298 1,437 al 1,438 1,707 al 1,709
1,300 1,442 al 1,450 1,712 y 1,713
1,303 1,453 al 1,457 1,715

1,306 al 1,311 1,462 al 1 ,475 1,730 al 1 ,734 
1,314 y 1,315 1,481 al 1,487 1,736 al 1,744 
1,318 al 1,322 1,496 al 1,501 1,747 y 1,748

Suscricion de París.

1,756 al 1,774 1,834 al 1,837 2,993 al 2 996 
1,781 al 1,783 1,963 al 1,967 3,025 v 3 026 

1,785 1,899 al 2,003 3,057
1,796 al 1,804 2,093 al 2,097 3,059 y 3 060 
1,812 y 1,813 2,699 al 2,726 3,062’

1,819 2,988 al 2,990

Los señores accionistas podrán realizar el pago según 
mejor les convenga, en Madrid en las oficinas centrales, 
calle de Torrija , núm. 14 ; en París, en las cajas de la 
Sociedad general del Crédit Mobilier; en Londres casa de 
los Sres Murrieta y compañía, y en Barcelona en la de 
los Sres. Compte y compañía.

Madrid 12 de Octubre de 1855. =  El Secretario gene
ral , Eduardo de Carcer.

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C I O N A L E S

(Conclusión.)

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZARAGOZA.

Clero.

Núm. 105 del inveníano=O fra casa sita en la calle de 
la Campana, núm. 90 , de la referida Ración de Aniñon, 
confrontante con el núm. 91 y con tapia cerramiento deí 
ja rd ín  de D. Vicente Gómez; consta su superficie de 141 
Varas cuadradas (98 metros ,, compuesta de piso bajo con 
corral, primero y segundo abuhardillado; se halla arren 
dada á Manuel Garcés en 480 r s . , pagados en 24 de Ju
nio y Diciembre de cada año: tasada en 11,440~rs., que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 106 del invenlario .=O tra casa sita en la calle de 
la Campana, núm. 91, de la Ración de Aniñon en La Seo 
confrontante por un  lado con la del núm. 90 de la propia 
pertenencia, y por el otro y su testero con la de Raim un
do Cutió; consta su superficie de 141 varas cuadradas ( 98 
m e tro s), compuesta de piso bajo con c o rra l, primero v 
segundo abuhardillado; la lleva en arriendo José Cutié v 
paga 480 rs. por tandas vencidas en 24 de Junio y Di
ciembre de cada año: tasada en 1 1,440 rs., que servirán 
de tipo para la subasta.

Núm. 90 del inventario —Uua casa en esta ciudad v su 
calle de Algeceros , señalada con el núm ero 190 , que' fué 
del cabildo de La Seo: confronta con la del núm. 191 y  
con la fábrica de yeso (ahora alfarería) de D. Vicente Aced" 
á cuyo corral tiene esta casa luces y vertientes de amias 
por la parte posterior ; su superficie es de 96 varas en°sus 
pisos prim ero, segundo y tercero abuhardillado,y de 65 
varas en el piso bajo , introduciéndose en este por la par
te posterior la fábrica de D. Vicente Aced; tiene subterrá
neo á la parte de la calle, caño , común al piso bajo y tres 
cocinas; se halla arrendada á Eugenio Launa en 480 rea
les , que vencen en 24 de Junio y Diciembre de cada un 
año: tasada en 11,338 rs., que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm. 107 del inven tario—Otra casa sita en el A rra
bal de esta ciudad , y su calle del Rastro , núm. 109 de
nom inada Rastro de los Clérigos , y  la cual perteneció á 
la inm unidad eclesiástica; confrontante con la casa de 
herederos de D. Francisco Muñoz, con campo de que es 
arrendataria la viuda de Juan E stella , y con huerta de 
José Lañéis; tiene la servidumbre de dar'paso á las amias 
para los riegos de las huertas contiguas que se toman de 
la acequia del Arrabal que cursa por delante de la facha
da, las cuales atraviesan por dos corrales y por parte del 
edificio; consta su superficie, que forma un paralektara- 
1110 y un trapecio unidos en forma de martillo, de 4,024 va
ras superficiales (2,191 m etros), compuesta de piso bajo 
y prim ero, cuadras, dos corrales, huerto con edificio de 
dos pisos por separado , y tiene entrada por el camino 
de Juslibol; la lleva en arriendo Saturnino García en 1,640 
reales, cuyo vencimiento es en 24 de Junio y Diciembre 
de cada año: tasada en 89,260 rs. por los peritos, cuva 
cantidad servirá de tipo para la  subasta.

Núm. 710 del inventario—Una pradería de yerbas 
cliam arcales, sita en el térm ino de las Fuentes de esta 
ciudad, partida de Lasfillas, de 21 cahíces, 14 cuartales 
de tierra , con y cahíces y un cuartal de tierra blanca 
que al todo componen 24 cahíces; en ella se halla una casa 
con pajar, corral y cubierto mas con un horno de cocer 
teja : esta posesión perteneció á la inm unidad eclesiástica 
y confronta con olivar de Martin del Rin , con escorrede
ro de Lasfillas, con olivares de D. Miguel Ponte, D. Gre
gorio Alvira y cerrado del Tintorero; la lleva en arriendo 
María Bucli en 480 rs. anuales , y servirán de tipo para 
la subasta 11,125 rs. en que ha sido tasada por los peritos.

Núm. 86 del inventario .=O tra casa en el arrabal de 
la referida ciudad, calle del Tejar, núm. 174,  pertene
ciente al cabildo de La Seo ; confronta con medianería de 
Bernardino Saganta, con casa núm. 173 del cabildo del 
Pilar y con la de Manuel Mariás ; consta su superficie, 
que forma un trapecio , de 242 v a ra s , y se compone de 
piso bajo , primero y segundo abuhardillado, con corralito 
y cu a d ra , encima de la cual se ha internado el vecino 
Manuel M ariás; está arrendada á Pelegrin Lalana en 527 
reales 2 111 rs. anuales , pagaderos en 24 de Junio y Di
ciembre : ha sido tasada en 11,488 r s . , por lo que se su
basta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6? de la ley de 1 .° 
de Mayo último.

La fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen en la Contaduría de Hacienda pública ; pero si apa
reciese se indem nizará ai comprador.

Los’derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 28 de Setiembre de 1855.—José de la Cruz.

TER U EL .

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se'sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Subasta para el dia 9 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia Don 
Diego Borrajo, y escribano I). Vicente Callejo Sanz , que 
se ha de celebrar en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

m Núm. 62 del invenlario .=U n molino harinero , deno
minado el Alto, situado en la partida del rio Arriba, tér - 
mino de Crivillen, perteneciente á los propios: linda con 
via pública y tierras de Juan Aced. Tiene una casa-habíta- 
c io n , que, unida al sitio que ocupa el molino , contiene 
1,010 pies cuadrados. Está arrendado á Jaime Vielso 
en 712 rs. anuales: su vencimienio por trimestres. Ha 
sido tasado por los peritos en 9,000 rs. y capitalizado por 
la Contaduría en 16,020, por cuya cantidad sa lea  su 
basta.

Núm. 63 del inventario .=U n horno de pan-cocer, de 
una bolla , situado en la plaza de dicho pueblo , pertene
ciente á los propios del mismo: tiene 870 pies cuadrados 
de superficie: linda con casas de Miguel Mallorcas y Pe
dro Benedicto. Está arrendado á Francisco Aced en 482 
reales anuales, pagando por trimestres. lia sido tasado por 
los peritos en 4,500 r s . , y capitalizado por la Contaduría 
en 10,800 r s . , que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 64 del inventario ,=U n molino harinero  con

una muela y  casa-habitacion , perteneciente á los propios 
de G argallo, situado en la partida de las Calderas , térm i
no del mismo pueblo: linda con D. José Gargallo y Rio. 
Tiene 610 pies cuadrados. Está arrendado á Lorenzo F e r-  
re r hasta el 20 de Agosto de 1857 en 12 cahíces de trigo 
m orcacho, q u e , valorados según el precio del último de
cenio , asciende á 1,049 rs. 14 mrs. Ha sido tasado por los 
peritos en 9,000 r s . , y capitalizado por la Contaduría en 
23,611 rs. 26 m rs ., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 65 del inventario .=U n horno de p an -co ce r, de 
una bolla, de 1,260 pies cuadrados de superficie, situa
do en la calle Alta de dicha villa de G argallo, pertene- 
neciente á sus propios: linda con José Calvo y José Gar
gallo Soler: es indivisible, y está arrendado en 800 rs. 
anuales á Manuel Serrano hasta el 31 de Diciembre de 
1856: ha sido tasado en 3,000, y capitalizado en 18,000 
reales1, por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 72 del inventerio —Un molino harinero , deno
minado el Alto, con casa-habitacion: tiene 1,510 pies cua
drados de superficie , situado en el Piélago , término de 
Ejulbe, perteneciente á sus propios: linda con via pu
blica y barranco. Es indivisible, y está arrendado á Joa
quín Burriel eu 1,800 rs. anuales, cuyo contrato fina en 
81 de Diciembre próximo. Ha sido tasado por los per itos 
en 13,500 r s . , y capitalizado por la Contaduría en 40,500, 
que servirán de-tipo para la subasta.

Núm: 7T (M dríven ta ria= U fi moliflo harinero , deno
minado e l Bajo , de 902 pies cuadrados de superficie, sito 
en la partida del rio Y iños, térm ino de Ejulbe, y perte
neciente á sus prop ios: linda con via pública y huerto de 
Pascual Temprado. Se encuentra en mal estado de consec
ración : ha sido ta s a d o  por los peritos en 8,000 r s . , y ca
pitalizado, sobre 1,080 rs. e n  que está arrendado en la 
misma forma que el an te rio r, en 2 4 ,3 0 0  r s . , que serv i
rán de tipo para la subasta.

Núm. 75 del inventario .=U n horno de pan-cocer, con 
Lina holla , situado en la calle del mismo nom bre, su*pue
blo de Ejulbe , procedente de los propios del mismo : tie
ne 850 pies cuadrados de superficie, linda con sitio de 
loaquin Villor y dos calles: está arrendado á Joaquín Bur
riel en 1,600 rs. an u a le s , hasta 31 de Diciembre próxi
mo. Ha sido tasado por los peritos en 8,000 rs., y capita
lizado por la Contaduría en 36,000 , que servirán de tipo 
x la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de des
amortización de l .Q de Mayo de 1855.

N otas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
badas con carga a lguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia ; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

2.‘ Los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.
* Teruel 1 .° de Octubre de 1855.==?. A. del Comisiona
do, Felipe Gpray.

SALAMANCA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud déla  ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, la finca siguiente :

Subasta para el dia 9 de Noviembre próximo , de doce 
á una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instancia 
D. Diego Borrajo y escribano D. Vicente Callejo Sanz, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Secuestro del ex-lnfante D. Carlos.

Núm. 16 del inventario .=E l término redondo deno
minado de la T orrecilla , situado en el distrito municipal 
de Ciudad-Rodrigo, procedente del secuestro expresado 
y compuesto de tierras de la b o r , que lleva en arriendo 
María Franco por la cantidad de 1,689 rs. anuales , que 
cumplió en 15 de Agosto último y sigue por la tácita has
ta igual dia de 1856 , habiendo sido dividido por los pe
ritos para su venta en las dos porciones siguientes:

La prim era que se compone de cinco tierras, de cabida 
de 30 fanegas , .53 estadales de prim era y segunda calidad 
en sem bradura, y ha sido tasada por los peritos en 801 
reales 7 mrs. en renta a n u a l, y en 13,354 en ven ta , y 
capitalizada por la Contaduría en 14,421 rs. 26 mrs., por 
cuya cantidad se saca ¿subasta.

'La segunda porción consta de seis tierras, de cabida 
de 61 fanegas, 205 estadales de primera, segunda y terce
ra calidad en sem bradura , y ha sido tasada por los peri
tos en 828 rs. 6 mrs. en ren ta  anual, y en 13,804 en 
ven ta , y capitalizada por la Contaduría en 14,911 reales 
12 m rs ., por cuya cantidad se saca á subasta.

No se adm itirá postura que 110 cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .° de Mayo de 1855.

N otas. 1? La finca de que se trata no se halla grava
da con carga alguna.

2? Los derechos de tasación y  demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Salamanca 27 de Setiembre de 1855.=Fausto María 
Arriaga.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
m  virtud de la ley de 1 .° de Mayo último é instrucción 
le 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
aora que se d irá , las fincas sigu ien tes:

Remates para el dia 10 de Noviembre de 1855 , de doce á 
ana de la ta rd e , ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Cipriano Domínguez y escribanía del Sr. González de 
Bernedo , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
3sta corte. #

Clero.

Núm. 433 del inven tano .= U na casa en Je rez , calle 
:Iel M oral, núm. 77, que perteneció á la iglesia parroquial 
Je San Lúeas Evangelista de dicha ciudad , gravada con 
Lin censo de 4H rs. 26 mrs. de capital á favor de la ca
pellanía que fundó Doña Isabel Melgarejo , y capitalizada 
oor la renta de 4,190 rs. que produce, en 94,275 rs., que 
3S el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 104 del inventario.===Una suerte de tierra en el 
pago de Alfaraz de Jerez , compuesta de 24^  aranzadas, 
procedente de la herm andad del Santísimo de la iglesia de 
Santiago de dicha ciudad, gravada con un censo de 16 
reales 17 mrs. de rédito anual ó favor de la cofradía de 
pobres déla  Collación de Jerez, y capitalizada, por la renta 
Je 1,206 rs. 8 mrs. que produce, en 21,712 rs. 8 m is ,que 
3sel tipo por que se saca á subasta.

Núm. 295 del inventário.==Un haza de tierra de 20 
aranzadas, situada en el Portal Viejo, término de Jerez, 
procedente de la fábrica de San Miguel de dicha ciudad’ 
que linda por E. con la Hijuela de los Hornos, S. con la 
del Pago, O. con el camino de hierro, y N. con’ tierras de 
D. Rafael de Fuentes, sin cargas conocidas, y capitalizada, 
por la renta de 1,038 rs. que produce, en 18,684 rs., que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 296 del inventario .=U na huerta en el pago ed 
la Canaleja de Jerez, de \0 j/ i  aranzadas, procedente de la 
fábrica de la parroquia de San Miguel de dicha ciudad, 
que linda por E. con viñas de D. Cayetano Rivera, S. con 
otra de D. José Fontan, O. con la Fuente de la Teja, y 
N. con el camino del Pago; gravada con un censo de 181 
reales de capital á favor de los beneficiadas de la parro
quia de San Marcos de la misma ciudad , y capitalizada, 
por la renta de 1,000 rs. que produce, en 18,000 r s . , que 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 434 del inventario .=U na casa en Jerez, calle del 
Cerro Fuerte, núm. 4, que perteneció á la fábrica de San 
Dionisio de dicha ciudad, sin cargas conocidas, y capitali
zada, por la renta de 1,642 rs. 17 mrs. que produce, en 
36,956 rs. 9 mrs., que es el tipo por que se subasta.

No se adm itirán posturas que 110 cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .°de Mayo de 1855.

N otas. 1A Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes epe existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia; pero si apareciese, se in 
demnizará al comprador.

2.& Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Cádiz 29 de Setiembre de 1855. =  Francisco Ruiz 
Amayo.

N ota. Estas fincas se  adjudicarán al mejor p ostor, el 
3ual las pagará en  m etálico  en  los plazos sigu ientes:

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

3 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100. 0
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 

por 100 .
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

mos.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

ñas plazos , en cuyo^caso se les abonará el Ínteres máxi
mo de 5 por 100 al ano correspondiente á cada anticipo: 
todo con arreglo á la ley de 1 .° de Mayo de este año.

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de ventas de bie
nes nacionales se suspende la subasta anunciada para el

22 del corriente del cortijo nombrado de Melgar y Pul
gar , en término de C arm ona, provincia de Sevilla , p ro
cedente del clero , bajo el tipo de 252,000 rs. vn.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita- 
dores.

Madrid 9 de Octubre de 1855.
Lo que se anuncia al púhlico con objeto de qu« los 

individuos que quieran  interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposi
ciones á los parajes señalados, en los dias y horas que 
se citan.

Madrid 12  de Octubre de 1855.—El Comisionado 
principal de bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

En virtud de providenciando este dia, dada por el se
ñor D. Gregorio Alvarez, Magistrado honororio y Juez de 
prim era instancia del distrito de San Beltran de esta ciu 
d a d , en méritos del pleito que los herm anos de D. Benito 
y  D. Martin Aballi siguen en dicho Juzgado y por la ac
tuación del ibftascriUo contra D. José Ciosas y o tros, se 
c i ta , llama y emplaza á D. Pedro Juan Closas para que 
dentro del término de 39 dias comparezca en el mismo 
á continuarlo por medio de legítimo procurador con poder 
bastante; apercibido do que no verificándolo se pasará 
adelante en él sin ulterior llamamiento, haciéndose las no
tificaciones en los estrados del Juzgado.

Barcelona 29 de Setiembre de 1855.= José G ro s , es
cribano. . 3510

Alcaldía constitucional de M adrid .=  En virtud de pro
videncia del Sr. D. Isidro T om é, Alcalde constitucional 
del distrito del Prado^ refrendada de D. Mariano Deme
trio de O rtiz , escribano de S. M ., notario de reinos y 
habilitado del núm ero de esta c o r te , dada á instancia de 
D. Juan Antonio Alvarez , de esta vecindad, se cita y em
plaza á Doña Toribia Jiménez , cuyo paradero se ignora, 
y á su hijo D. Cesáreo Sainz ausente de esta capital, para 
que por sí ó por medio de representación legítima com
parezcan á celebrar juicio Je  eonciaiiacion sobre pago de 
maravedís procedentes de un  p ag aré , para cuyo acto 
está señalado el dia 22 de los corrientes y hora de las do
ce de su m añana , en la audiencia de S. S . , que la tiene 
en la plaza de la Constitución , núm . 7 , piso principal; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 12  de Octubre de 1855.=El escribano,M . De
metrio de Ortiz. 3545

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Alberto Santias, 
Juez de prim era instancia de esta villa, refrendada del 
Sr. D. Jacinto Revillo, escribano del núm ero de la m is
m a, y  á voluntad de la sindicatura del concurso de Don 
Juan Pedro A yegui, se saca nuevam ente á pública subas
ta una casa sita en esta córte , y su calle del P rado , es* 
quina á la del Lobo, señalada con los núm eros 4 moder- 
d e rn o , 5 y 6 antiguos de la manzana 224 , que según 
tasación practicada por el arquitecto de la Academia de 
San Fernando D. Luis Antonio F en ech , tiene de sitio 
6,374Yi p ies , y  ha sido apreciada en la cantidad de 
1.258,116 rs. v n ., por cuya cantidad se saca á subasta 
siendo de cuenta del rem atante el pago del derecho de 
hipotecas, gastos de expediente, escritura y  demas que 
ocurran.

Lo que se anuncia al público por si gusta interesarse 
en su adquisición ; en inteligencia que para su rem ate 
está señalado el miércoles 24 del corrien te , de once á 
doce , en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de 
la territorial. 3530—3

Tribunal de Comercio de M adrid.=En cum plim iento 
de lo mandado por el mismo en providencia asesorada, fe
cha 2 del co rrien te , se cita, llama y emplaza por el p re
sente anuncio y térm ino de 30 dias, á contar desde que 
se publique en la Gaceta y  Diario de esta capital, á tas 
personas que se crean con derecho á un  censo perpétuo 
de 5 rs. ánuos impuesto á favor de los herederos del al
guacil Q uintanilla, y  á otro censo igualmente perpétuo 
de 4 rs. y una g a llin a , impuesto á favor de Doña María 
G en til, ambos sobre una casa plazuela del A ngel, con 
accesorias á la del Gato, núm. 12 antiguo, 17 moderno por 
la p r im e ra , y por la segunda 6 moderno, de la m anzana 
214 , cuyo edificio parece haberse poseído y vendido por 
Antonio' Miranda hácia los años 1582, 1586' y 1599, á fin 
de que comparezcan en el expresado T ribuna l, sito pla
zuela de la L eña, núm. 14, piso principal, á deducir las 
acciones que les com petan; prevenidas que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1855.=José de Gelis Ruiz.
3522

CORTES C0NSTITUYENTES

V I C E P R E S I D E N C I A  D E L  S R.  P O R T I L L A .

Extracto oficial de Li sesión celebrada el 13 de Octubre 
de 4855.

SU M A R IO .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Reeíbenso 
son aprecio yarios ejemplares de diferentes obras escritas por D. Camilo La • 
jrador.

Orden del dia. Se aprueban varios dictámenes de la comisión de petieio- 
íes.—Explánase por el Sr. López Infantes la interpelación que principió a 
kac-cr el sábado anterior sobre el empréstito Domenecb y la ley de desamorti
zación.—Se hace lo mismo con otra interpelación del Sr. Labrador sobre e 
erro-carril del Mediterráneo y l is carreteras generales.— Pregunta el señor 
Jrense por el estado del proyecto de reforma de la Puerta del So!.— Pasa á 
a eomision de peticiones la lista de las presentadas en Secretaría desde el (5 
leí corriente basta la fecha.

Orden dtl di-i para el lúnis.  Discusión de los asuntos pendientes; del 
lictamen sobre el nombramiento del Sr. Liizuriaga para Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia, y del relativo al proyecto de ley eximiendo dej 
wgode los derechos de Arancel euatro estatuas de mármol de Carrara con 
lestino al monumento de los Sres. Arguelles , Calatrava y Mendizábal.— So 
levanta la sesión á las seis.

Abierta á la una y m ed ia , y leida el acta de la ante
rio r, fué aprobada en votación nominal por los señores 
que á continuación se expresan :

Calvo Asensio.—Vega de Armijo.—González de la Ve
ga.—Bayarri (D. Pedro).—O’DonnelI.—Arias Uría.—Z aba- 
la.—Brúil.—Labrador.—Bulnes.—Bazan.—Ros de Olano.— 
Sevillano.—Camacho.—Ranees.—Gómez de la Mata.—Par
do Osorio.—Gúel.—García Jove.—Vinent.—Norato.—Maes
tre (I). Antonio).— Ugarte. — Fuente Andrés.—G arrido.— 
Serrano Domínguez. -pL asala.—Ustariz.—Pomes.— Perez 
(D. Ramón).—Codorniú.— Luzuriaga.—Serrano Bedoya.— 
Calatrava.—Muchada.—Presa.—Moratin.—Rodríguez (Don 
Vicente).—Zafra.—Falcon.— Lorente. — López Infantes.— 
Gaminde.—Acha.—Moreno Barrera.—Tabuérniga.—Molli- 
nedo.—Lozano.—Alonso Cordero.—Yañez (D. Ignacio).— 
Llanos.—Fernandez de los Rios. — Garballo. — Hazañas.— 
Nocedal.—Udaeta.—Pastor.—Moyano.— Salmerón. — B ae- 
za.—Amado.— Benitez de L ugo.— Muñoz Solomayor.— 
Echevarría.—Iriarte.—Pasaron. —Villar.—Cortina. — M o- 
riarti.—Centurión.— Porto. —Torrecilla. — García Briz.— 
Orense.—Ruiz Pons.—Ramírez Arcas.—Ovieco. —Alvarez 
(D. Cirilo).—Franco.—García Ruiz.—Galvez Cañero.—Bu— 
gueiro.—Olea.—Portilla.— Latorre (D. Cárlos). — Figuero- 
la.—Santa Cruz (D. Antonio).—Roda.—Yañez (D. Manuel).— 
Romeo.—Frias.— Alonso Martínez. — Ortiz Amor. — S ua- 
rez.— Sánchez Silva.—Iluelbes. — Franquet. — Corradi.— 
Ordas Avecilla.—Puig.—López Pinilla.—Gómez de Laser- 
na.—García Gómez.

Total 103.
Los Sres. Avecilla (D. Pablo) y Rivero excusaron su fal

ta de asistencia ó las sesiones por indisposición en alguno 
de los individuos de sus respectivas familias.

Fueron recibidos con aprecio varios ejemplares de di
ferentes obras, escritas por el Sr. D. Camilo Labrador, 
remitidos por su autor á las Cortes.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E : Orden del dia ; dictamen 
de la comisión de peticiones. (Véase el Apéndice al n ú 
mero 215 del Diario de las Sesiones.]

Se leyó el siguiente :
«Número 657. Doña Mana Ana de Lama y Frias de 

Salazar, viuda de D. Estéban de A yala, sucesor por m uer
te de s u  herm ano D. Joaquín,^ del título del condado de 
Castañeda de los Lamos , pide á las Cortes que se la expi
da la carta de sucesión en dicho título libre de todo gas
to , por estarlo asi para todos los sucesores perpetuam en
te , en razón á que el prim er poseedor D. Joaquín de La
níos y Zúñiga entregó al Erario 20,000 pesos fuertes con 
esta condición.»

La comisión es de dictamen que pase al Gobierno, de
biendo dar cuenta á las Cortes de la resolución que adopte.

El Sr. Marques de la Vega de Armijo , fundándose en 
la justicia de esta petición y en los servicios prestados á 
la causa de la libertad p o r  el Conde de Castañeda , herm a
no de la peticionaria , pidió á la comisión que modificase 
su dictámen , opinando por el nombratíiiento de una e s
pecial que examinase los antecedentes de este a su n to , y 
propusiera sobre él la resolución conveniente.



El fir. G arcía Jove a c ce d ió , en  nom bre de la com isión, 
£ m odificar el dictám en en  dicho se n tid o , y  después de to
m ar p arte  en  la discusión los Sres. López In fa n te s , A lva- 
rez  (D. Cirilo) y M arques de T abuérniga , fué aprobado con 
la m odificación propuesta por el Sr. Marques de la Vega 
de Armijo.

F uero n  aprobados sin discusión los dictám enes cor
respond ien tes á los núm eros 658 al 672 inclusive.

Leido el relativo al 675 fué ap ro b ad o , después de una 
ligera discusión en  que tom aron parte  los Sres. López In 
fan tes, Lasala y M inistro de G racia y Ju s tic ia , añ ad ien 
do  que el G obierno dé cuen ta á las Cortes de la resolución 
q u e  adopte.

Se leyeron  , y  fueron aprobados s in  d iscusión , todos 
los dem as dictám enes com prendidos con los núm eros 674 
a l 682 , últim o del Apéndice.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E : El Sr. López Infantes 
puede co n tinu ar esplanando la in terpelación  que p rin c i
pió á hacer el sábado anterior.

El Sr. L O P E Z  IN F A N T E S : Enem igo de in terpelacio
nes, m e veo en la triste  necesidad de llam ar la atención 
del G obierno sobre algunos hechos de la A dm inistración.

El sábado últim o quedé en  el uso de la palabra cu an 
do estaba hab lando  del em préstito  Domenech. Dije en to n 
ces y  repito ahora , que el origen de ese em préstito  no 
e ra  legal, porque no habiéndose votado por las Corles, el 
G obierno no debió exigirlo , pero el hecho es que lo ex i
gió. El M inisterio pidió u n  a n tic ip o , y  el pueblo entregó 
47 ó 48 m illones de reales, que se habían  de pagar por se
m estres vencidos, debiendo satisfacerse el p rim ero  en  30 
de Jun io  ú ltim o , y disponiendo que concluyese en 1858 
ó 1859. Deduzco de aquí que ha vencido un sem estre , y 
q ue en  fin de D iciem bre próxim o vencerá otro.

El G obierno ha tenido la buena f e , que yo le ag ra
dezco, de p resen ta r u n  proyecto de ley en  que reconoce 
ese em préstito , y pide en el presupuesto  de 56 y m itad 
del 57, 30 m illones de reales para ir  pagando ese em prés
tito. Pues bien; yo quisiera, ya que se ha hecho esto, que 
se p ro p u sie ran  los m edios de satisfacer los dos sem estres 
que v encerán  en fin de D ic iem b re , porque el no haber 
cum plido con esa obligación nos ha perjudicado y a , pues
to que se ha dudado de la buena fe del G obierno , in flu 
yendo esto en que algunos se hay an  retraído  de co n tri
b u ir  al em préstito  forzoso

O tra in te rpelación  se refiere al em préstito  de los 230 
m illones. Se excitó á los A yuntam ientos para que in v ita 
sen  á los co n trib u y en tes á dar la cantidad que tuv ieren  
p o r conveniente. La dieron estos, se les en tregaron  recibos 
in te rin o s, y  hoy se les obliga ¿ irlos á eangear á la ca p i
tal de la provincia á 15 ó 20 leguas de su domicilio. Si al 
exig irles el d inero  se les fué á pedir á su  casa , una vez 
que generosam ente lo h an  dado , ¿por qué no se les llevan 
tam bién  á su  casa los billetes del Tesoro? Yo deseo que el 
Sr. M inistro tome esto en  cuenta y ponga rem edio, porque 
de otro m odo el G obierno se desacredita.

Vamos á la desam ortización. La ley p rev iene que las 
fincas se vendan  u n a  á una, y que se dividan las que pue
dan  dividirse. Pues el G obierno, fundado en  la brevedad, 
h a  expedido en  30 de Setiem bre u n  decreto que destruye 
esa le y : en  él se dice que los b ienes del clero se cap ita li
cen por los réditos y se rem aten , asi como h an  sido obje
to  de u n  mismo contrato  m uchas fincas, no teniendo  ven
ta  parcial cada u n a  de ellas, se subasten  englobadas, y lié 
aqu i ya falseada la ley. De ese m o d o , ios lid ia d o re s  d is
m in u y en  con perju icio  del Estado, y  falseando el g ran  
pensam iento  político de la ley de desam ortización.

No se tra ta  de que se v endan  100 ó 200 casas , sino de 
que esa riqueza se d istribuya en tre  el m ayor n ú m ero  po
sible , y  ese decreto da el resultado contrario . E n este 
concepto espero que el G obierno se ap resu rará  á dero 
garlo.

Respecto de tos censos, espero tam bién que se modifi
que la tram itación  que se sigue en el dia por oponerse á 
la fácil redención  de que es un o  de los objetos de la ley.

í)e  este m odo, y  adoptando lo que dejo indicado, res
pecto del em préstito  de Dom enech, podemos in sp ira r  co n 
fianza á nuestros am igos, a len tar á los tim o ra to s, y  evi
ta r  ocasión de que nuestros enem igos abusen de n u estra  
to lerancia.

El Sr. B R U IL , M inistro .de Hacienda: T res notas tengo 
tom adas del d iscurso  del Sr. Infante.

La prim era se refiere al em préstito  Dom enech. El Go
b iern o  cree h ab er hecho en  esta parte  todo cuan to  podia 
h a c e r : lo vencido hasta  fin de Jun io  de 55 no es mas que 
la can tidad  precisa que se propone am ortizar. Podrá dec ir 
•1 Sr. López Infantes que en  30 de Julio vence o lio  plazo; 
pero debe tener p resen te  S. S. que ese plazo no puede 
com prenderse en  este presupuesto.

Respecto al cam bio de billetes por recibos p rov isiona
le s , el Sr. López Infantes debe com prender que no puede 
h a te rs e  con facilidad, porque como son docum entos al 
portador», y  no pueden  fiarse á u n  cualquiera , án tes de 
en tregarlos tienen  que proceder ciertas formalidades.

E n  cuanto  á la redención  de censos , el G obierno aca
ba de exped ir u n a  Real orden  facilitándola hasta el e x tre 
m o de que con la m era inform ación  de testigos, ó con 
•u a lq u ie r  prueba b as tan te , á ju ic io  del G obernador civil, 
puedan  red im irse los censos.

El decreto  de 30 de Setiem bre es u n a  aclaración á la 
in stru cc ió n  hecha á consecuencia de dudas o c u rr id a s , y 
no  se podia dar otra que la m ism a que tiene el artículo 
de la instrucción .

Acto continuo se acordó pasar á otro asunto .
El Sr. L A B R A D O R : Es opinión general en el pais 

que el estado de nu estras  com unicaciones es bastan te 
desastroso. El pais está con la vista fija sobre nosotros, 
po rque qu iere que se em pleen g randes cantidades para 
obras públicas , sin  lo cual la riqueza de la nación q u e
dará desgraciadam enie como hoy se e n c u e n tra , á pesar 
de los elem entos de riqueza y prosperidad que encierra 
este suelo.

Después de estas observaciones no puedo m enos de 
recordar t que cuando se aprobaron  los contratos h e 
chos con 'el Sr. Salam anca respecto  á la via férrea del 
M editerráneo , an u n c ié  que la débil construcción de aquel 
cam ino p roduciría  tal vez desgracias, que en efecto han  
tenido lugar el dia 26 del pasado en el puente de A bro
ñ ig a l , á pesar de haberse reconocido el dia 25, y  de que, 
atendido su  coste , debía ofrecer la m ayor seguridad. Y es 
de no tar en  este p u n to  que no se adoptó n inguna d ispo
sición hasta que dió parle  el ingeniero  Jefe de la em p re 
sa , lo cual es u n  grave cargo para la A dm inistración. Yo 
espero que llegue el dia en que se vea el fallo que recae 
rela tivam en te  á este asunto  para que no quede im pune 
la falta que pueda h ab e r, si en efecto se ha cometido. De
jando  esto á u n  lado, ocupándonos de las carre te ras en ge
n e r a l , no puedo m enos de decir que se en cu en tran  en 
el estado m as dep lo rab le , como lo dem uestra la que va 
desde aquí á Zaragoza , y  la que desde este p u n tó se  d ir i
ge á L érida, la cual hace nueve anos que no se ha toca
d o , y  ya entonces estaba en te ram en te  abandonada.

Respecto á ca rre te ras  generales , la de A ndalucía está 
destru ida, y  la del N orte abandonada. Bien conozco que las 
ú ltim as lluvias han  de h ab er em peorado el estado de los 
cam in o s; pero creo que esta es una razón mas para que 
el Sr. M inistro de Fom ento haga cuanto sea posible, y 
cuanto  es de esperar de su  celo y p atrio tism o , para m ejo- 
jo ra r  nu estras  vías de com unicación, especialm ente res
pecto á m i provincia. Sobre todo, desde Huesca á Barbas- 
tro  hay  necesidad de a tender á la c a rre te ra , porque en 
esta cuestión va envuelta u n a  consideración p o lítica : la 
de que los jo rnaleros tengan u n  medio para atender á su 
subsistencia en  el próxim o in v ie rn o , po ique la necesidad 
es m al consejero , y estando como estam os tan próxim os 
á Cataluña , tal vez m uchos, contra sus in ten c io n es, aco
sados por el ham bre, puedan ir  á au m en tar el núm ero  de 
los facciosos.

Concluyo rogando al Sr. M inistro de Fom ento que no 
m ire  esta in terpelación como un  acto hostil á S. S., p o r-  

ue confieso que el estado fatal de nuestros cam inos no 
ata del tiempo de S. S., sino  que es consecuencia de las 

A dm inistraciones que ha habido desde 1845. Apliqúese 
pues la m itad  del p roducto  de los b ienes nacionales á obras 
públicas y el G obierno v erá  ren acer la confianza y aparecer 
el contento  en  el pais , adquiriendo  anim ación la ag ricu l
tu ra  y  t i  com ercio, con lo cual caerán  sobre el mismo Go
b iern o  las bendiciones de las clases m enos acomodadas.

El Sr. ALO N SO  M A R T IN E Z , M inistro de Fomento: 
Recom ienda el Sr. Labrador al G obierno la conveniencia 
de fom entar las obras p ú b lica s , cosa que si siem pre es 
oportuna , lo es m as en  la actualidad por la cuestión de 
subsistencias. Que es deplorable el estado de los cam inos 
os verdad ; pero  que la responsabilidad no es m ia , lo ha 
reconocido tam bién el Sr. Labrador. C om prendiendo yo la 
necesidad de rep arar las ca rre te ra s , y  la precisión de que 
¿  ello se destinen  grandes cantidades , h e  cuidado de ave
rig u a r lo convenien te para conservarlas en buen estado, 
pasando al m ism o tiem po una Real orden al M inisterio de 
H acienda acerca de la necesidad que hay de re d iz a r  to
das las consignaciones que se hagan al M inisterio de Fo
m ento  con destino á esas m ism as carreteras.

P ara  d ar el im pulso necesario á dichas obras , según 
el in form e de los ingenieros, son necesarios 30 ó 40 m i
llo n es; y  esto que he dicho en el Consejo de M inistros, 
y  al M inistro de H acienda, lo digo aqui para dec linar mi 
responsabilidad. El estado angustioso de nu estra  Hacien
da causa la paralización de las obras públicas en todo el 
p a is , y  o tra  de las causas de este m al es la im paciencia 
que hay por em prender obras de c a rre te ra s , de las d ía 
las, com enzadas a lg u n a s , sin  hab er formado ni el an te
proyecto , ni el p resupuesto  de su  coste , se lia tocado la 
im posibilidad de con tinuarlas mas ó m énos pronto.

Trozos de c a m in o , cuyo costo so hab ia  calculado en
160,000 r s . , han  venido á im portar 700,000; y  otros, cal
culados en  800,000, han  costado algunos millones.

Esto ha  sido efeclo de la m anera de form ar los expe— 
d ien tes i  lo cual ya puso rem edio m i ilustrado  an tece

sor. E n tre ta n to , aseguro que m ien tras esté al frente de 
este departam ento no co n tribu iré  á que de esa m anera  se 
consum a lo que pagan los pueblos.

Ha habido caso en que el con tratista  d ec ía : yo ejecu
taré tal ca rre te ra  por el 10 por 100 m énos de la 'can tidad  
que presupongan los ingenieros; y esto no puede to lerar
se , porque u n a  de d o s : ó los lid iad o res suponían  que los 
ingenieros no hab ian  de form ar en  conciencia el p re su 
puesto , lo cual es una ofensa a la ho n rad ez , probidad é 
ilustración de dichos funcionarios , ó indicaban contar 
con ciertas influencias para llevar á cabo las o b ra s , fal
tando á las condiciones facultativas que los ingenieros 
propusieran .

No quiero  citar casos particulares. El M inisterio de Fo
m ento está abierto  para todo el m u n d o : allí v a n ó  pueden 
ir los Sres. D iputados á en te ra rse  de los expedientes que 
se refieren  á los cam inos de sus respectivas p ro v in c ia s , y 
creo que si se acercan h a rán  justicia  al Gobierno. Lo que 
este lia hecho ha sido regu larizar esta adm inistración des
quiciada y form ar u n a  ju risp ru d enc ia  , conform e á la cual 
no puedan com eterse agios, que siem pre ofenden la rep u 
tación de los G obiernos.

Uno de los trabajos que inició mi digno antecesor el 
Sr. L uxán , fué form ar u na estadística com pleta de la Di
rección de Obras públicas , para que se sepan cosas que 
antes no se sabían.

Contestadas ya las observaciones del Sr. Lalabrador, 
réstam e solo decir que cabalm ente varios de los trozos á 
que se ha referido  S. S. son de los m uchos cuyos proyec
tos y presupuestos están ya ap ro b ad o s, y los cuales pue
d en  em pezarse inm ediatam ente por estar ya firm adas las 
Reales órdenes. Esos trozos son el de Monreal á D aroca, el 
de Huesca á Zaragoza , y el de Calatavud á Soria.

En cuanto  al ferro -carril de Alar á S a n ta n d e r , las Cor
tes otorgaron esta concesión después de ex am inar el lu 
m inosísim o inform e del Consejo R e a l; por consiguiente, 
la responsabilidad de la A dm inistración actual em pieza 
desde el 9 de M arzo, en  cuya época han m ediado m u 
chas com unicaciones en tre  el G obierno y la em presa.

El exped ien te abulta ya m ucho , y en su  dia podrán 
exam inarlo  los Sres. D iputados ; pero decir en tretan to  que 
la em presa , cuando ha sido excitada para hacer ciertas 
o b ra s , no ha  estado en la inercia.

Sobre las causas de los estragos del dia 27, no p re juz
garé n in g u n a  cuestión : hay  u n a  com isión nombr ada para 
in form ar al G o b ie rn o , y  desgraciadam ente u n  ingeniero  
lia caido enferm o del cólera ; pero el otro co n tin ú a , y 
cuando dé su inform e lo examinar á el G o b ie rn o , que no 
p ierd e  de vista este asunto. Si resu lta  culpable a lguno , el 
G obierno le exigirá la responsabilidad sin  m iram ientos. 
F o r jo  dem as, tal vez resulte de todo que tengam os que 
ped ir á Dios que no llueva tanto.

Creo h ab e r contestado á todas las observaciones del 
Sr. Labrador. Si se me olvida alguna , reeuérdem ela S. S., 
pues espero contestarle satisfactoriam ente.

El Sr. Labrador rectificó.
 ̂El Sr. M O L L SN E D O : Habiendo pertenecido  yo á la 

prim era em presa del cam iuo de h ierro  de M adrid á A ran- 
Juez , es preciso que deshaga algunas equivocaciones en 
que ha in cu rrid o  el Sr. Labrador.

La construcción del cam ino de M adrid á A ranjuez se 
pactó con una com pañía de ingenieros ingleses; y cu a n 
do estaba á punto de form alizarse el con tra to  se rom pió, 
cediendo á las excitaciones de la p re n s a , dándose la d i
rección á ingenieros españoles de la p rim era categoría.

Por excitación del G obierno de entonces se varió  tam 
bién com pletam ente el trayecto  del cam ino. Em pezaron 
los trabajos, y  la em presa pasó por m il vicisitudes ; pero 
aparte de eso, los referidos trabajos se h ic ieron  facilitán
dose los m edios pecuniarios y m ateriales para realizarlos 
con solidez y hasta con elegancia. Los puentes, que cons
tituyen  la pai te de que m as se ha hablado aq u i, han  cos
tado: el del A broñigal 1.490,000 r s ; el del M anzanares 
1.310,000, y  los del Tajo y Jaram a 2.860,000 ; es decir, 
q ue los cuatro  puentes han  tenido u n  coste de m as de
5.600,000 rs.

No se ha escatimado la mas pequeña cosa para que 
fueran  bien construidos, V no h an  debido estarlo tan  mal, 
cuando  desde que el cam ino está abierto  al público, es el, 
com para tivam en te con otros de E u ro p a , el en  que ménos, 
percances, accidentes, paradas y desgracias h an  sucedido,'

Después de concluido el cam ino ha sido inspeccionado 
co n tinuam en te  por los ingenieros del G obierno. Que haya 
costado caro no tiene nada de particular, porque era la 
p rim era  obra de esta clase que se hacia en  España, y  ha 
habido que croarlo todo.

En cuanto á la u tilidad de la em presa, d iré  que tiene 
ocupadas m as de 5,000 p erso n as, sin  co n ta r otro núm ero 
igual en el nuevo cam ino de Almansa. Esto, me parece 
que es algo.

Lo que ha sucedido en el cam ino de h ierro  de A ra n -  
juez sucede en  todas partes: es de esas cosas que no se 
pueden p rev er, y relativam ente á las cuales, como ha d i
cho el Sr. Ministro de Fom ento , no hay m as que rogar á 
Dios que no sobrevengan. Tales acontecim ientos no han 
o cu rrid o  solo este año, sino tam bién en los anteriores. El 
año 54 padecieron las pilas del puente del Tajo, y en seis 
dias estuvo com puesto: el del A broñigal lo estaría  v a ,á  no 
ser porque llevamos 59 dias de continuas lluvias ; pero se 
trabaja en él de dia y  de noche , y  con luz eléctrica para 
concluirlo  pronto. He dicho.

El Sr. O R E N S E : Empiezo por decir al Sr. Rivcro Ci- 
draquer que ayer desaprobaba mi conducta aqui , que no 
necesito la aprobación de S. S.

(El Sr. Rivero Cidraque pide la palabra).
El Sr. V IC E P R E SID E N T E : Ruego á V. S.....
El Sr. O R E N S E : Ya he concluido con el Sr. Rivero.
No puedo darm e por satisfecho con lo m anifestado por 

el Sr. M inistro de Fom ento, porque son lugares com unes 
que ño dicen nada. Yo esperaba que hub iera  expuesto en 
breves palabras el estado de las obras.

Em pezaré p o r p reg u n tar á cómo estamos de lo de la 
Puerta del Sol. Hay m ucha gente que pide pan y no se lo 
damos. Ya sé que esto consistirá en el ex p e d ie n te , pero 
tiempo es ya de que cese ese sistem a y de que se haga 
algo. Tengo entendido que hay u n a  em presa de 80 m illo 
nes que nada pide al G obierno ;. razón de mas para que 
no se detenga el dar pan á tantos infelices como lo piden.

En la ultim a legislatura habló á S. S. del m uelle de 
S antander que tam bién es una obra que no necesita di
nero , porque habrá quien  la realice sacándose á subasta. 
\ o  creí que el Sr. M inistro de Fom ento presentaría un 
proyecto de le y ; pero hasta ahora no le ha hecho. S. S., 
hace cargos á las A dm inistraciones an te rio res , y eso será 
verdad ó no. Dice S. S. que cuando en tró  en el M inisterio 
llamó a los Oficiales y les p reguntó  sobre cosas que debie
ran estaimallí, y le contestaron que no lo sabían. Pues bien; 
S. S. debió decirle. «Tomen V. V. el som brero, que voy á 
colocar en su lugar a olios que lo sepan.») La Secretaría 
queda allí s iem p re , y allí debe obrar todo lo que se pida. 
No adm ito pues la disculpa de S. S.

Voy á ocuparm e ahora de cosas de mi provincia , que 
no debe ignorar S. S . , porque he dado m uchos pasos.

El estado general de las carre te ras es desastroso, y todo 
cuanto  se diga es poco. Por mas reclam aciones que se h a
cen nada se adelanta.

El Sr. M inistro de Fom ento dice que no es suya la cu l
pa; pero perm ítam e S. S. que le diga que tiene una parte 
en ella , porque desde que se hizo cargo del M inisterio 
debió adoptar un  sistem a que nos sacase de ese lam en ta
ble estado.

P recisam ente su M inisterio es el único que puede d is
pensar beneficios al pueblo , porque los dem as tienen  que 
ser su azote: el de la G uerra saca soldados: el de M arina 
tiene que hacer las m atrícu las: el de G racia y Justicia tie
ne el gravám en del papel sellado: en u n a  palabra , todos 
m ortifican al pueblo excepto el de Fom ento , que puede 
dispensarles beneficios. S. S., en  consecuencia, debe a p re 
su rarse  á dispensárselos, sin  que sirva decir que no hay 
dinero: el d inero  se busca; y lo que hace el Sr. Salamanca, 
por ejemplo para sus em presas, b ien  puede hacerlo el Go
bierno. El ano pasado presenté yo un  proyecto para que 
se h ic ieran  100 leguas de cam ino estrechas en cada p ro 
vincia, que son las que yo considero necesarias : el Go
b ierno  ha debido ya v en ir con otro proyecto encam inado 
al mismo objeto, si es que nos hem os de poner al nivel de 
las demas naciones que nos preceden en civilización.

No hay que decir que en España todo lo criticam os, 
y que con nada estamos contentos. Yo vengo ahora de Va
lencia y  á todos he oido hab lar bien de aquella D iputa
ción provincial. No hay m as medio de acreditarse un  Go
bierno que hacer este el bien del país, sin  que valga el 
decir que nosotros no debemos aqui hacer presentes esos 
males. Aun cuando nosotros callem os, el pais no se hace 
ilusión sobre e l lo , porque siente los males que tan de cer
ca le lo ca n , y en  esto están  conform es los hom bres de todas opiniones.

El Sr. ALONSO M A R T IN E Z , M inistro de Fom ento: 
voy a hacer solam ente algunas breves observaciones, por
que el discurso del señor M arques de Albaida es t a l , que 
no se presta fácilm ente á una contestación, y porque ade
m as hay varios Sres. Diputados que tien en  pedida la p a
labra , y á quienes tendré m ucho gusto en oírlos re la tivam ente a esta cuestión.

El p rim er cargo que m e h a dirigido S. S. es relativo á 
la paralización de las obras de la Puerta del Sol. En esto 
ha padecido una equivocación S. S., puesto que nada tie
ne que ver con eso el M inistro de Fom ento. El segundo se 
tunda en que yo no he despedido á todos los Oficiales de 
la Secretaria porque no h an  hecho la estadística. ¿ No 
com prende S. S. que eso no es cosa que se hace en  u n  
m oi ni en  dos, y  que por consiguiente no tiene razón en  d irig ir un  cargo como este?

Por lo que hace á los expedientes que S. S. dice se h a 
llan paralizados, no es fácil contestar sin  exam inarlos 
uno por u n o ; y  por lo mismo no puedo ménos de decir 
al Sr. O rense , que si tiene alguna queja en  ese p u n to  y

no qu iere  d irig irse á m í , puede ped ir que vengan  aquí 
esos expedientes para que se pueda juzgar de ellos con 
conocim iento de causa.

El Sr. M arques de Albaida rectificó.
El Sr. H U E L B E S , M inistro de la G obernación : Por lo 

que hace al expediente de la Puerta del Sol, debo •mani
festar á S. S. que es bastante g rave, porque se halla en él 
interesado el sagrado y respetable derecho de propiedad, 
y es preciso* em pezar por el abono de las expropiaciones 
án tes de pasar á la expropiación m ism a; pero no  o b stan 
te d iré  que ese expediente pasó á la Academia de San 
F e rn an d o , como com petente en m aterias de ornato  y 
construcción , y en  el m ism o dia en que esta evacuó su  
inform e pasó al A yun tam ien to , á qu ien  com pete todo lo 
relativo á policía u rb an a: ayer á las once de la noche se 
me en tregó  con el informe del A y u n tam ien to , y  no me 
re tiré  á mi casa sin exam inarlos y sin  encargar al oficial 
del negociado que me los presentase esta noche al d e s -  
pacho.

Ya lo v e ré , form aré mi ju ic io  y oiré á dos personas 
m uy com petentes que tengo citadas ; y  probablem ente , si 
no encuen tro  alguna dificultad , lo resolveré m añana. Uno 
de los proyectos que se p resen tan  solicita una subvención 
de parte  del G o b ie rn o , y este no puede darla s in  pedirla 
á las C orles; en  el otro no se pide subvención alguna, 
pero se da una latitud inm ensa á la expropiación , y esto 
puede lastim ar m uchos intereses. Vea S. S. cómo no e s tán  
fácil el asunto. Yo solo diré que tengo u n a  firm e voluntad 
y un decidido em peño en que se resuelva p ro n to , y que 
me lisonjeo con la idea de que den tro  de ese m ism o mes 
se p rin c ip ia rán  las obras.

El Sr. LUXAN,: Al hacer uso de la palabra en esta 
cuestión , creo que probaré cum plidam ente lo infundado 
de los cargos que se h an  dirigido, asi á la A dm inistración 
actual como á las anteriores. Sabe m uy bien  el Sr. M ar
ques de Albaida, que disem inados como estaban en  ios d i
versos M inisterios los ramos que hoy co rren  á cargo del 
de Fom ento , era imposible d a r á las obras públicas y ai 
desarrollo d é la  riqueza del pais la unidad que tan nece
saria es-, si h an  de producir los resultados que todos de
seamos; asi es que desde qne se ha verificado esa reunión  
tan indispensable, es precisam ente cuando se ha trab a ja
do y se trabaja con m uchísim o celo.

S. S. olvida que nosotros no tenem os la culpa de que 
cuando la nación pudo ser lo que en efecto debia ser , se 
d irig ieron  hace algunos siglos todas las fuerzas por un  
cam ino m uy distinto del que convenia. S. S. olvida que 
nuestros antepasados se ocupaban m ucho de conseguir la 
felicidad en el cielo y m uy poco de conseguirla en  la 
tierra, y que todo lo gastaban en conventos , oratorios y 
funciones religiosas, hasta tal punto, que el p rim er cam i
no que se construyó lo fué en  1749, siendo de n o tar que 
solo después de e n tra r  el pais en la senda constitucional, 
fué cuando en  ese sentido adelantó m ucho ; esto se halla 
tan á la vista que nadie puede desconocerlo.

Desde el año 34 al 47 tenem os mas de 1,200 leguas; es 
decir, á 47 por año. No ha dejado pues de traer ventajas 
ai pais el G obierno representativo.

Respecto á si h ay  estadística ó no relativa á obras p ú 
blicas , recuerde S. S. las noticias que leí contestando co
mo M inistro á otra interpelación análoga , en  cuya ocasión 
dem ostré el núm ero  de leguas que habia co n stru idas, las 
que habia en  proyecto , y  las que hab ian  de construirse; 
pero lo que es una estadística com pleta en todo el rigor 
de la palabra , no la hay  efectivam ente , porque es traba
jo  que cuesta m ucho tiempo y m ucho dinero. Yo no creo 
haber con traído responsabilidad por desatender las obras 
públicas d u ran te  mi M inisterio , habiendo por el con
trario  hecho cuanto  he podido, cuanto  ha estado en mis 
alcances.

Concluyo diciendo que el modo de que tengam os ca 
m inos y canales, y  las demas obras que deben co n tr ib u ir  
al engrandecim iento  de nuestro  p a is , es que en vez de 
perder el tiem po en discursos sobre todas las cosas, p ro 
porcionem os m edios positivos de em prender esas obras. 
No ya 30 m illones sino 1,000 que el G obierno pida para 
atender á esos objetos deben concedérselos las Cortes: sin  
d inero  nada puede hacerse.

El Sr. O rense rectificó.
El Sr. U G A R T E : Después de tra tada esta cuestión en 

tre  dos terrenos nada, tengo que decir, salvo dar una lige
ra contestación al Sr. L abrador, respecto á lo m anifesta
do acerca del fe rro -c a rr il del M editerráneo. Ha dicho 
S. S. que el G obierno tuvo que saber la noticia de las des
gracias del arroyo  de Abroñigal por u n  dependien te de 
la em presa á la m añana siguiente de la ocurrencia . Esto 
no es exacto: el G obierno tuvo p arte  de lo ocurrido  en la 
mism a noche; y á las dos de la m adrugada el G obernador 
de Madrid m andó á dicho arroyo la fuerza que creyó con
ven ien te para  rem ediar las desgracias que p ud ieran  haber 
ocurrido.

Respecto á las ideas que ha em itido el Sr. M arques de 
A lbaida nada d iré por lo avanzado de la h o ra , dejando 
su rectificación para otro dia.

Después de rectificar el Sr. L abrador , dijo
El Sr. M O Y A N O : Siento incom odar á la Asamblea á 

la hora en  que nos h a llam o s; y creyendo  que no se trata 
de un  asunto  tal que sea preciso te rm in arlo  hoy, siendo 
pasadas las horas de reglam ento , podría co n tinuarse  la 
sesión otro sábado si el Si*. P residen te no tiene inconve
niente.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : He continuado la sesión 
por ser posible den tro  de las horas de reg lam ento , y por 
la cualidad del motivo que pudiera hab er movido á Y. S. 
á to m ar la palabra; pero si V. S. gusta dejarlo para otro 
dia , se h ará  así.

Se suspende esta discusión.
Leyóse el dictám en de la comisión relativo al proyecto 

de ley exim iendo de pago de derechos de arancel cua
tro estatuas de m árm ol de G a n a ra , y el Sr. V icepresiden
te anunció  que dicho dictám en se im prim iría  y rep artiría , 
y  se seña laría  dia para su discusión.

Igual anuncio  se h izo  respecto del d ictám en rep ro d u 
cido por la com isión , autorizando al G obierno para nom 
b ra r al Si*. Luzuriaga Presidente del T ribunal Suprem o de 
Justicia.

Los Sres. G ener, González (D. A m brosio), Iñigo y G u
tié rrez  Campoamor e x c u s á ro n la  falta de a s is te n c ia ^  las 
sesiones: los tres prim eros por indisposición en  su salud, 
y el últim o con motivo del fallecimiento de su señor pa
dre D. L aureano , M inistro que era del T ribuna l Mayor de 
Cuentas.

Pasó á la com isión de peticiones la lista de las p resen
tadas en Secretaría desde el 6 del co rrrien to  hasta la fe
cha , y señalados con los núm eros 725 al 737.

O rden del*dia para el lunes : Discusión de los asuntos 
pendien tes ; del dictám en sobre el nom bram iento  del Se
ñor Luzuriaga para Presidente del T ribunal Suprem o de 
Justicia , y del relativo al provéelo de ley, exim iendo del 
pago de ios derechos de arancel cuatro  estatuas de m ár
mol de C ariara con destino al m onum ento  cielos Sres. A r
guelles , Calatrava y Mendizabal.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

Nota. El presen te Extracto  quedó term inado á las ocho 
y m edia ; y después de facilitarlo la Redacción á los es
crib ientes de los periódicos que qu isieron  aprovecharlo, 
asi como á la imprenta  establecida en el Palacio del Con
greso, envió esta sus ú ltim as galeradas á la Nacional á las nueve y m edia.

Otra. La Redacción del Extracto oficial de las Sesiones 
no responde de la exactitud  de los dem as que se publi
quen  en los periódicos sino en  cuanto se hallen co n 
formes con el que da la im pren ta  establecida en  el Pa
lacio del Congreso, que es el mismo que se publica e a  la 
Gaceta.

P A R T E  NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VA RIAS D E M ADRID  
Y DE LAS PRO VINC IAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do la siguiente:

Dice un  perió d ico :
«Es incomprensible lo que está  pasando en el Tesoro. Después de haberse 

im puesto al pais un fuerte  subsidio para cubrir todas las atenciones públicas 
que formaban el déficit del p re su p u e s to , y de haber correspondido los con
tribuyentes por voluntad ó por esp íritu  de especulación, v is ta  la a lte rn a ti
va en que se les colocaba , con tan ta  solicitud al llamam iento del Gobierno, 
no solo no se satisfacen al corriente  las obligaciones del Estado, sino que se 
sigue el mismo sistem a de tram pa adelante que ha regido desde la re v o lu 
ción de Julio. Sem ejante conducta no puede cohonestarse con la falta de fon
dos, pues nos consta que el Tesoro, merced á la recaudación del anticipo, tiene 
en la actualidad muchos millones en el Banco de San Fem ando en cuenta 
c o rrie n te , ademas de e sta r su Caja y T esorería central con la dotación que 
corresponde.

«Los cupones de la Deuda publica , que de algún tiempo acá se habian 
v u e lto á  pagar al c o rr ie n te , se ha dispuesto que ya no se cobren sino el dia 
de los respectivos senalam ienlos ; es d e c ir , que habiendo dinero en las Cajas 
del Banco, pertenecientes al Tesoro publico , se postergan los pagos innece
sariam ente , perjudicando mas y mas el c réd ito , sin duda para  que veamos 
todas las sem anas en los estados de aquel establecim iento una existencia m e
tá lica  de 90 á 100 m illones , y de l i o  millones en cuentas corrientes.

>*Lo que sucede con los cupones acontece con las libranzas y giros de los 
diversos M inisterios que se presentan á la T esorería  c e n tra l, contra quien 
van girados, y tampoco se satisfacen. En Vano se apela al Director del Teso
r o ;  este procura ganar tiempo y mas tiem po, hasta abu rrir á los interesados,

que son na tu ralm ente  otras tantas trom petas de descrédito para la Hacienda 
pública.

»Cuando en las provincias se están  satisfaciendo con puntualidad todas las 
a tenciones, inclusa la Deuda flo tan te , el Tesoro cen tral es solo el que :se  
ap a rta  de tan  laudable e jem plo , puesto que teniendo fondos sobrados para 
cubrir sus obligaciones, escatim a á la Caja de Depósitos, á la  Dirección de 
la Deuda , á los tenedores de la flotante y á los demás servicios del Estado, 
m iéntras que m antiene en el Banco una suma considerable , sin ganar ínteres 
de ninguna e sp ec ie , a l mismo tiempo que abona con largueza á  aquel e s ta 
blecimiento los de las renovaciones que hace ó del dinero que presta  al Tesoro 
de sus propios fondos.»

La Jun ta de la Deuda pública ha pagado y continúa 
pagando sin in te rru p ció n  todo cuanto  lia debido pagar, 
por toda clase de Deuda co rrien te  y  atrasada Hoy están ya 
satisfechos hasta el dia puntualísi m ám ente todas las can-1 
tidades adeudadas y vencidas por la Deuda am ortizable, 
sorteo de ca rre te ra s  , le tras de París y  cupones atrasados. 
Los señalam ientos p ara  dias determ inados no qu ieren  
decir escasez de fondos, porque la Caja tiene sobrados 
recursos para pagar, sino  que deben los interesados co
b ra r  por el orden  con que se h an  hecho las reclam acio
nes. Esto que se hace hoy es lo que se ha hecho siem pre, 
lo m ism o en tiempo del partido  m oderado que del p ro
gresista , porque si acudiesen al cobro Deudas por dife
ren tes conceptos , no seria posible guard ar la regularidad 
conveniente en  el reconocim iento de los créditos y pago 
de ellos, y au n  con la regularizacion establecida, como que 
es necesario ejecutar los asientos de operaciones tan  com 
p licadas, los empleados en  la Caja trabajan  asiduam en
te y salen de las oficinas á las horas mas avanzadas de la 
noche.

De los despachos recibidos en  el M inisterio de la Go
b ernac ión  y en  el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
del sábado 13 de O ctu b re , aparece que siguen disfru
tando de com pleta tranquilidad  las p rov inc ias Vasconga
das, Navarra, V alencia, Z aragoza, Valladolid, Ciudad-Rea 
y  Burgos.

M A D R ID .—Pasan de 160 los D iputados que h an  lle
gado á M adrid.

—Evacuado ya por el Excmo. A yuntam iento de la ca
pital el inform e que se le pidió acerca de las obras p ro 
yectadas para la P u e rta  del Sol, el Sr. M inistro de la Go
bernación  ha dado las órdenes m as aprem iantes para la 
com pleta instrucc ión  del expediente ; todo á fin de que, 
adjudicadas las obras según los planos aprobados por la 
Academia de Nobles A rtes, no experim en ten  retardo  al
guno los trabajos.

— El prem io de 14,000 duros del últim o sorteo se ha 
pagado án tes de ayer á la A dm in istrac ió n , llamada de las 
Cuatro-Calles ; por donde se vé que la (general del ram o 
cum ple con la m ayor puntualidad  sus compromisos.

— A yer ha debido salir de Zaragoza para esta capital 
el Sr. D. Cayetano C a rd e ro , nom brado G obernador civil 
de Madrid. "

— El vapor de guerra  Santa Isabel debe salir el 15 de 
Barcelona para Genova, con encargo de traer á España á 
SS. AA. RR. los Duques de M ontpcnsier.

—Hasta el 15 ó 16 no llegará á esta corte el Sr. Oló- 
zaga , porque desde Bayona , p rév io  el com petente p e r
miso , se ha dirigido á su  hacienda de Vico con el fin de 
dejar alli á su familia.

— Hoy se espera que estará  de regreso en  la corle el 
m uy honorable Lord llow den.

—El m artes p ró x im o , si no  el lú n es, se re u n irá  la 
Jun ta de A ranceles para tra ta r  de los tejidos de seda con 
m ezcla de algodón y lana.

— No es cierta la m uerte  de D. Pedro de la Barcena, 
p rim er Jefe de la G uardia c iv il, de que han dado noticia 
algunos periódicos. Se le habia confundido con D. Pedro 
Vargas , segundo Jefe del m ism o cuerpo , que es qu ien  
efectivam ente ha m uerto de la enferm edad reinante.

B A R C E L O N A  9 de Octubre.—Tenem os entendido que 
el Excmo. A yuntam iento  constitucional de esta ciudad, 
deseando celebrar de un  modo digno los dias de S. M. la 
Reina Doña Isabel I I , ha dispuesto que m añana 10 del 
co rrien te  se d istribuya á cuatro  fam ilias pobres de cada 
uno de los barrios de B arcelona, un  socorro en metálico 
para que puedan los necesitados bendecir el dia de la Reina.

A probam os la conducta del A yuntam iento.
La partida facciosa que reco rre  la provincia de G ero

na al mando del zapatero llu g u et ha estado en  el pueblo 
de S aliche, situado poco mas ó m énos á u n a  legua de la 
capital, inm ediatam en te  salieron tropas en  su persecución.

N uestro corresponsal de Vich nos dice con fecha de 
ayer que desde que se ha levantado el som aten general, 
nada absolutam ente se sabe del p aradero  de la facción, 
creyéndose fundadam ente que desde el encuentro  que tu 
vo con los T ristanvs el C om andante general D. Magín Ra- 
vell por la parte  de A lpens, las partidas, carlistas se han- 
corrido  hácia la f ro n te ra , acaso para p en e tra r  en el veci
no im perio.

Síguese activando en Vich la organización de la Mili
cia desde que se hallan á su fren te  los nuevos C om andan
tes Sr. Juez de p rim era in stan c ia  y D. Ju an  Baxeras. Ma
ñ ana , cum pleaños de S. M., debe form ar en  parada dicho 
batallón , estrenando sus uniform es los Sres. Jefes y Oficiales. í O . df> A . 1

IBO R R A  6 de Octubre.— A yer noche llegó aquí la 
colum na del Sr. Com andante g e n e ra l: según refieren  los 
Sres. Oficiales , el dia 2 salió de B a lag u er, logrando des
bara ta r una com binación , por la cual tra taba el B orgesde 
p en e tra r  por sorpresa en Balaguer y llevarse arm as y g en 
te ; con esto le dió ya sobre la p is ta , logrando por la" tarde 
hacerle dos p ris io n ero s, que al dia sigu ien te fueron fusi
lados, con arreglo al b an d o , en M ongay; el dia 3 le a n 
duvo á los a lcan ces, pero no pudo dar con ellos, hasta 
que por f in , por la m añana á las nueve ha podido d a r 
les alcance en  una masía á una hora y cam ino de Pons, 
en trando  en fuego la m itad de la colum na que sucesiva
m ente les fue desalojando de varias posiciones, y cau sán 
doles cinco ó seis m uertos y varios heridos , según se su 
po por los dueños de las casas, de que se llevaron dos b o r
ricos y u n  m ulo para trasportarlos.

El Borges lleva unos 200 h o m b re s , unos 30 desarm a
dos, bastantes ch iqu illos: les paga poco y les lleva enga
ñados, prom etiéndoles la agregación de m ucha gente y la 
de varias colum nas , cuando él qu iera.

De los que se fusilaron en  M ongay, uno  tenia un a  mo
neda de 20 francos en o ro ; á los m uertos solo se les 
encontró  algunos cu a rto s ; en tre  ellos figura un Teniente 
Coronel hijo de Cervera de 54 años , b arba larga y cana, 
y en cuya car tera se encon traron  unas jacu latorias , un  tí
tulo de cofradía, unos versos piadosos y otros papeles de 
servicio. Todos los m uertos ten ían  rosario  y escapulario.

La colum na ha tenido un  guardia civil pasado del b ra 
zo, dos soldados de cazadores de la p ierna y cabeza , al
gún  otro rasguño y varios contusos. Los facciosos esp e ra
ron á las guerrillas hasta llegar á las manos.

Esto ha reanim ado m ucho el esp íritu  público; se dice 
que los T ristanvs y los dispersos del Borges se reúnen  es
ta noche en CastcTÍfullit. ( I d . )

B ER G A  6 de Octubre.— En el dia de ayer la colum na 
de esta alcanzó á la facción de los T ris ta n v s , causándoles 
varios heridos y dispersándola com pletam ente. (Diario de 
Barcelona.)

A R T E SA  DE SE G R E  6 de Octubre. -— Hoy al medio 
dia ha pasado por las inm ediaciones de este pueblo el ca
becilla Borges, capitaneando unos 100 hom bres, y  dos 
horas después ha llegado el Com andante general de la p ro 
vincia que iba en su persecución. Los carlistas han to
m ado la dirección do M onsonis; .lian pasado la barca del 
Segre y cortado la sirga para que no se les persiguiera en 
su huida. La tropa ha llegado á tiempo para dispararles 
algunos tiros desde la parte  acá del rio , pero no ha podido 
seguirles por falta de barca y por haberse llevado la c re 
cida de las aguas el pu en te  llam ado del A lentorn. (Id.)

P U I GCE R D Á  7 de Octubre.— La escasez de sucesos en 
este pais es causa de que no escriba con mas frecuencia 
á esa redacción , y a s i , hoy que se p resen ta  uno , aunque 
poco no tab le , me ap resu ro  á ponerlo en conocim iento 
de V., para que le dé publicidad si lo juzga oportuno.

A yer á las seis de la m añana salió de esta una peque
ña colum na com puesta de 80 hom bres de tropa, de 10 
mozos de E scuadra , que hace unos dias que deB ellw er les 
han  destinado á esta heroica v illa , y de unos cuantos ca 
rab in ero s , y  se d irig ieron hácia Castellar de N uch , sin  
duda para ag u ard ar en aquel pueb lo , si irán  á caer allí 
algunos dispersos por la persecución que en  estos dias 
están  dando á la facción todas las fuerzas com binadas d e . 
esta parte  del P rincipado; y la Milicia de esta está h ac ien 
do el servicio de la plaza con u n  celo y exactitud ad m ira 
bles. Si esta expedición da algún re su lta d o , ya lo pondré  
en conocim iento de V.

Las lluvias de estos dias h an  hecho que en toda esta 
com arca p resen ten  las sem enteras u n  aspecto h e rm o 
sísim o. ( M . )

L É R ID A  9 de Octubre —A yer por la tarde h an  sido 
pasados por las arm as u n  reclutados y confidente de los 
rebeldes y otro afiliado en tre  los m ism os, cogidos en  
Pons por el com isario de .v ig ilancia de esta capital. Con 
este motivo formó la Milicia y prestó  una pequeña escol

ta al cuadro  situado en  la ex trem idad  del puente 
conduce á Barcelona. Un gentío  inm enso  se agolpó al 
tránsito  de los reos, y no se ha conocido el m en o r con
tratiem po.
y V alentín  B erges, uno  de los fus ilad o s, m archó al pa
tíbulo sereno  y s in  afectación , fum ando un  buen  habano  
q ue encendió  con pulso firm e diferentes veces en  la 
ca rrera . Manifestó deseos de aco rta r la velocidad del paso 
con el único  objeto de saborear todo el hum o del tabaco 
encendido al salir de la capilla. El otro, A ntonio O rtiz, 
m archaba enferm o, tendido en  un a  cam illa; am bos h a n  
m uerto  como cristian o s, dejando á esta p o b lac ión , no  
acostum brada á tales espectácu los, u n  recuerdo  desagra
dable , y á los iniciados en  los planes carlistas la m arca 
sangrien ta  del últim o paso que se da por la senda de la rebelión.

Borges toca al térm ino de sus fech o rías ; m etido e n tre  
cuatro  colum nas com binadas que le ac o san , perseguido 
sin  cesar por el Brigadier Rios, no es fácil que logre sus
traerse  á la derro ta .

El pais recobra aliento y  coadyuva con auxilios y  no
ticias al m ejor acierto en  las operaciones m ilitares.

Se cree que el Brigadier R ios, cuya actividad p ro d i
giosa tiene absorto el cálculo de los m as exigentes, reco
gerá m uy en  breve nuevos lauros en  su ca rre ra  m ilitar.

Se fortifican algunas poblaciones, y  se m ovilizan fuer
zas de N acionales; se rean im a , en  u n a  pal .>ra, el esp íritu  
p ú b lico , y  esta es la m ejor y m as segura  señal de la v ic
toria. (Correspondencia de la Gaceta.)

S E V IL L A  9 de Octubre. — El G obernador de la p ro 
v in c ia , Sr. C astillo , restablecido ya del ataque colérico 
con traido  en  C arm o n a, se en cu en tra  desde hoy despa
chando los varios asuntos del Gobierno. La población de 
Sevilla, d u ra n te  su  grave enferm edad, ha dem ostrado 
prácticam ente lo m ucho que se in te resaba por la salud de 
dicho s e ñ o r , cuyas sim patías en  la provincia son cada dia 
m ayores.

Las invasiones en-Carm ona van siendo casi insignifi
cantes ; no asi las defunciones, que si b ien  h an  cedido 
b a s ta n te , no tanto cuanto era de esperar después de los 
estragos que en pocos dias hizo alli el cólera. La m uerte  
del Diputado á Cortes Sr. T a m a riz , ha sido m uy sentida 
en  toda la provincia.

El Gobierno, para atender á las necesidades epidém i
cas de varios pueblos, ha m ando 5,000 d u ro s , los cuales 
tra tan  de rep artirse  en tre  los que mas h an  padecido del 
cólera.

La redención de censos sigue la m archa progresiva 
que sup ieron  im prim irla  desde un princip io  estas Auto
ridades , y con respecto á Ja ven ta  de fincas cada d ia 
obtiene el Tesoro m ayores beneficios. A yer se subastaron  
varias en  las siguientes sum as:

Capitalizada. Vendida.

Una casa e n  .......32,400...............................  52,200
O tra id ................  172,462..............................  572,500
O tra i d ...............  138,400..............................  250,000
O tra i d ................ 142,600..............................  250,000
O tra id ................  138,000..............................  236,600
Otra i d . . , ......... 140,000..............................  272,600

De m anera que del anticipo en  esta prov incia van  
am ortizados 12 m illones de re a le s , ó sea dos terceras p a r
tes de su c u p o , en  redención  de censos y com pra de fin 
cas. Es verdad que n i la C ontaduría n i la com isión de 
ventas cesan u n  m om ento en  el despacho de expedientes, 
con lo cual se está obteniendo tan  adm irab les resultados.

Hemos en trado  p rem atu ram en te  en  el invierno, pues 
tal parece con el tem poral de agua y v ien to  que hace 
dias venim os sufriendo. La otoñada se p resen ta  m agnífi
ca , au n q u e  á algunos labradores haya perjudicado en  
sus m ieses tan ta  agua.

Sin em bargo de las m uchas existencias de trigo que 
hay en la p ro v in c ia , como la exportación es tan  conside
rable , el precio del pan ha subido m u c h o , dando lugar 
esto á que las clases m énos acomodadas se quejen y m u r
m u ren  ; no asi los exportadores y  cosecheros, que están  
haciendo su  negocio.

E n  obras públicas del Estado se va avanzando  p au la ti
nam ente por la escasez de brazos. Fondos no faltan ; pero 
es poca la gente que se presta á g an a r un  jo rn a l módico.(id.)

ID E M  10 de Octubre.—El Sr. D. Tom as L ó p ez , D i
putado á Cortes e n  1843, sincero  liberal y  excelente 
c iu d a d a n o , ha dado u n a  herm osa p ru eb a de su  p a trio 
tismo y  buenos sentim ientos. Inv itadas las p ersonas pu 
d ien tes á que con tribuyesen  para el socorro da la ¿mul
titud de huérfanos que la epidem ia ha dejado , el Sr. Ló
pez contestó, poniendo á disposición de la Ju n ta  parroqu ia l 
de San Pedro todo el d inero  que n ecesita se , p rev in iendo  
que, m ién tras  hubiese dinero  en  sus arcas no se escasea
sen los recursos. A m as de esto dispuso que se buscasen 
todos los huérfanos de padre y m adre desde la edad de 
dos años á la de ocho; y alojándolos en un a  casa fuesen 
m antenidos á su  costa, en  tanto que funda y establece 
un hospicio donde recoger á aquellos d esg rac iad o s, que 
p erm anecerán  en  él hasta  la edad de 12 años. (El Porve
n ir  de Sevilla.)

LUGO 9 de Octubre.—El Sr. G obernador civil de esta 
p rovincia se ha visto en  la necesidad de conm inar al 
párroco de Caborrecelle , para que en treg ara  una relación 
de fincas y ren tas  que se le habia podido; y no h a b ie n 
do bastado la c o n m in a c ió n , ha sido necesario  exigirles 
los 500 rs. en  que habia sido m ultado en pago de su  des
obediencia. (Corresponsal de la Gaceta.)

CUENCA 12  de Octubre.— Sigue disfrutándose en  esta 
provincia la m ayor tran q u ilid ad , y el espíritu" público es 
cada dia m as satisfactorio.

E n cam bio persiste el cólera con ra ra  tenacidad aco
m etiendo á varios pueblos que aun no hab ian  experim en
tado sus horrores. Uno de los que m as su fren  el rigo r de 
la enferm edad es T orrub ia del C am po, á cuyo afligido 
vecindario  ha tenido que socorrer la A utoridad superio r 
de la p rov incia con 2,000 r s . , enviando adem as otros 2,000 
por vía de anticipo hasta que la D iputación provincial 
autorice al A y un tam ien to , en v ista de su  dem anda, p ara  
u n  rep artim ien to  con destino al auxilio  de los enferm os 
pobres.

C ontinúan  asim ism o las lluvias s in  in te rru p ció n  y  
con desconsoladora a b u n d a n c ia , causando incalculables 
perjuicios á los trabajadores y labradores de m uchos pue
blos , en  los cuales no ha podido segarse to d a v ía , ó en  
donde la m ie s , reu n id a  en las e r a s , se está perd iendo  sin 
rem edio. Asi sucede en casi todo el partido de Cañete, y  
am enaza u n  horroroso inv ierno  de ham bre y m iseria  á 
esta desdichada provincia.

Por fortuna la p rev isión  del Sr. G obernador ha  solici
tado del M inisterio de Fom ento la p ron ta resolución del 
ex p ed ien te , hace tiem po in stru id o , para  la rep arac ión  
del p u en te  de San A ntonio de esta c iu d a d , obra g ran d e
m ente necesaria por su  estado ru inoso  y ser el único 
medio de com unicación en tre  esta capital y la de la Mo
n arqu ía . El celo del m ism o señor piensa prom over o tra de 
sum a im portancia y  urgen te  in te rés; pero la cual no p u e
de llevarse á cabo s in  el concurso  de la Diputación p ro
v incial, cuya corporación au n  no ha logrado re u n ir  el se
ñor F ernandez Moreno.

Por fin hem os tenido el gusto de que el A y un tam ien 
to de esta ciudad establezca u n  alum brado digno de ella, 
y  que es aqui m enester m as que en  n in g u n a  otra parle de 
España. C oriespondiendo á las incesantes excitaciones del 
G o bern ad o r, ha hecho el cuerpo m unicipal u n  esfuerzo, 
venciendo para ello grandes o b stácu los, que la p en u ria  de 
sus fondos le habian  creado. (Id.)

SA N T A N D E R  40 de Octubre.—Hoy se ha cantado en  
la iglesia catedral u n  Te Deum  en acción de gracias por 
haber desaparecido com pletam ente el có lera-m orbo . Hace 
ya m uchos dias que no se advierte ya n in g ú n  casó aqui 
ni en  estas inm ediaciones, y son m uy pocos; salteados y 
benignos los que ocu rren  en  alguna que o tra de las dis-** 
lantes aldeas. (Boletín de Comercio.)

EXTERIOR.
Despacho particu lar de la Gaceta de Madrid. —Parts 

sábado 45.— Parte de Odessa del 40 por la noche. — Las 
escuadras aliadas p erm anecen  en las m ism as posiciones 
que ocupaban. Se han concentrado  en Tenikalé 18 'bata - 
Roñes a liad o s , pero no se sabe el objeto de esta m edida, 

Las escuadras van  á operar en m uchos puntos del E u- 
x ino. El tiempo les es favorable, y se espera un  bu en  r e 
sultado de sus em presas.

Los periódicos extranjeros insertan los des
pachos que ha publicado la Gaceta sobre la sa
lida de Kamiesch de la escuadra aliada, y su 
aparición en las aguas de Odessa. Estas son 
las únicas noticias que nos suministran de 
Crimea.

Interin recibimos el despacho que ofreció 
dar el Príncipe Gortschakoff sobre la toma de 
Sebastopol, anticipamos el cuadro que presenta 
un despacho de Berlin acerca de las pérdidas 
que los rusos tuvieron en esta memorable jor
nada. Estas pérdidas son las siguientes: muertos 
i  Oficiales superiores y 55 inferiores; soldados,



2,625. Heridos, Oficiales superiores 26; inferio
res , 206;soldados 5,826. Contusos, 9 Oficiales 
superiores y 58 inferiores; soldados 1,138. Ex
traviados , Oficiales 24 ; soldados, 1,730. Total, 
41,701. Entre los Oficiales muertos se citan los 
Generales Lyssenko, Bousseau y Jousseroíf. El 
Inválido rnso indica ademas una pérdida de 
1,500 hombres en la jornada del 17 de Agos
to ,y  1,000 en cada uno de los dias siguientes 
hasta el 7 de Setiembre; de suerte que no se 
inverosímil lo que ha dicho el Times sobre ha
ber perdido los rusos 200,000 hombres desde 
el principio de la campaña.

El Observateur bel ge , que no suele ser ex
cesivamente benévolo cen las Potencias occi
dentales , confiesa que son indudables los pro
gresos de los aliados en el flanco izquierdo de 
los rusos, y si fuese cierto, dice, que se hubie
sen dirigido fuerzas sobre Kertch para avan
zar por Karassubazar , y que simultáneamen
te bajase la guarnición de Eupatoria , de Sacie 
al Alma, el ejército ruso se encontraria por 
necesidad amenazado en sus flancos mas dé
biles por tres partes á un tiempo. El Príncipe 
Gortschakoff tendría que hacer frente á un 
mismo tiempo á Sebastopol Sur y alTchernaia, 
al valle de Baidar y al alto Belbeck; .y por úl
timo á la península de Kertch y al distrito de 
Eupatoria. Resultaría pues de esto que dentro 
de poco no tendría libre mas que su comuni
cación con el mar Pútrido y el puerto de 
Tchongar.

Las correspondencias de Constantinopla, 
traídas á Marsella el 9 de Octubre, dicen que 
el ejército francés ha ocupado importantes po
siciones delante de Baidar. Los rusos y los alia
dos redoblaban su fuego en Sebastopol, y au
mentaban las fortificaciones de las dos orillas 
Norte y Sur de la bahía.

Un despacho telegráfico de Berlin dice que 
en la capital ha obtenido un definitivo triunfo 
en las elecciones el partido liberal. Se cree sin 
embargo que el Gobierno tenga considerable 
mayoría en las provincias.

El contingente anglo-otomano se embarcó 
el 1.° de Octubre en Constantinopla para 
Kertch. Se decia en aquella ciudad que habían 
salido de Crimea cuatro navios ingleses escol
tados por dos vapores para el Mediterráneo , y 
se presumia qixe su destino seria Ñapóles.

La misma correspondencia dice que se es
taban haciendo en Moldavia preparativos para 
recibir dentro de poco un cuerpo de tropas 
aliadas, que estaria preparado para operar en 
el Prnth luego que pase el invierno.

Con motivo de la repentina marcha de 
Mr. Rourqueney, de París, á Viena, vuelve á 
agitarse en los círculos políticos la noticia de 
próximas negociaciones. Sin embargo, estos ru
mores son prematuros, pues las circunstan
cias no son las mas á propósito para las ne
gociaciones diplomáticas, cuando por ámbas 
partes beligerantes se hacen preparativos á 
cuál más enérgicos para la continuación de la 
guerra.

El País ha publicado el notable artículo 
siguiente acerca de las intenciones de las Po
tencias occidentales:

«Varios órganos de la prensa, tanto en Francia como 
en el extranjero, creen que después de la loma de Sebas
topol, las condiciones de la paz se han modificado consi
derablemente, y que deben ser mayores las exigencias de 
las Potencias occidentales. Se empeñan también en ali
mentar el pensamiento de que Inglaterra no abriga en 
estas cuestiones los mismos deseos que Francia, y que 
esta última está mas dispuesta á la paz que su poderosa 
y leal aliada. Ningún fundamento tienen estas noticias, 
porque la política de las Potencias occidentales no varía 
según los acontecimientos. Tiene un objeto fijo, invaria
ble, al cual camina por medio de las vicisitudes de una 
lucha.tenaz, y del cual no se separa. Este objeto es el de 
evitar la vuelta de las complicaciones que han turbado 
la paz del mundo, garantizando el Imperio otomano con 
traía ambición secular de Rusia , y asegurando para el 
porvenir el equilibrio, el reposo y el progreso de la Eu
ropa. Con este objeto la Francia y la Inglaterra han en
viado sus ejércitos á combatir al enemigo del derecho 
europeo; pero al mismo tiempo han declarado lealmente 
las condiciones con que la paz podria restablecerse y ase
gurarse el porvenir de la sociedad moderna. Hay una 
doble acción que es preciso tener en cuenta. La guerra 
puede, sin embargo, llevarles mas allá de su voluntad y 
de sus deseos. Mientras que Rusia no ceda, es preciso 
que la guerra continúe, y que tal vez se extienda. Las Po
tencias occidentales están decididas á llevarla á todas par
tes á donde puedan alcanzar y vencer á su adversario; 
ya se circunscriba ai territorio de la Crimea, ya se ex
tienda á otras regiones, los vencedores triunfantes de 
Sebastopol redoblarán su energía, á fin de domar las úl
timas resistencias del Czar y obligar á este á que pida y 
firmé una paz de la que debe salir la salud de la Europa 
y de la civilización. Pero no porque cambie y se dilate el 
érmino de la guerra, deja por esto de estar mas fijo y 
definido el de la paz. Sean cuales fueren nuestros triun
fos, las condiciones del equilibrio europeo serán siempre 
las mismas, y nuestra política es bastante para no haber
las apreciado al principio de la guerra y dejarlas después 
expuestas á los azares de esta. Creemos, pues, que si no 
ocurren acontecimientos que solo Dios puede prever, los 
aliados de Turquía, los defensores del derecho europeo 
conservarán, lo mismo antes que después de la toma de 
Sebastopol, las mismas concesiones que la lucha debe 
hacer para constituir sobre bases sólidas la independencia4 
de los Estados modernos. Pero queremos al mismo tiempo 
que todo el mundo esté convencido de que el dia en que 
Francia é Inglaterra vean conseguido su objeto, ya sea 
por la fuerza de las armas, ya sea por los esfuerzos de 
la diplomacia, correrán gustosos á dar la paz al mundo y 
á envainar una espada de que solo se han servido en el 
interés de la civilización y de la humanidad. Sí; la paz 
es el móvil generoso de todos sus esfuerzos.

»Las naciones occidentales la desean ardientemente. 
Solo la ley imperiosa del deber y de la necesidad las ha 
apartado de la obra pacífica y regeneradora á la que esta
ban consagradas después de muchos años. Sus Gobiernos, 
que habían hecho de los trabajos de la paz el programa 
de su política, han sido arrastrados por la fuerza de las 
cosas al sacrificio de la guerra. Pero la gloria de la bande
ra nacional, las brillantes victorias de sus ejércitos no las 
fascinan. Su mirada tranquila está fija sobre el punto á 
que se dirigen, y desde el momento que lleguen á él, 
volverán a la civilizácion su reposo y sus progresos. Han 
dicho y repetido en circunstancias las mas solemnes, que 
no sueñan ni en conquistas ni en triunfos de ambición 
personal. Este desinterés, que constituye su fuerza y su 
grandeza, no los abandona ni abandonará jamas. Que se 
convenzan que sobre este punto es unánime la opinión 
de Francia é Inglaterra. Lord-Palmerston decia hace poco 
tiempo que no existía mas que un solo Ministerio, del 
cual unos miembros vivían en París y otros en Lon
dres. Y es esto tan cierto , que lo que quiere la Francia lo 
quiere también la Inglaterra tal vez con mas ardor. Exis
te, en medio de nuestras aliados, un movimiento de la

opinión en favor de la paz , que cada dia se pronuncia; ! 
pero nadie transigirá en Inglaterra ni en Francia con el 
honor nacional.

»La dignidad de la bandera será superior á todas las 
demas consideraciones. Nosotros deseamos la paz; pero la 
paz que deseamos no depende del capricho de algunos 
aventureros políticos, y estamos ciertos que las Potencias 
occidentales han calculado todas las eventualidades de ella 
y arreglado todas sus condiciones, y estamos convenci
dos que se las encontrará siempre tan dispuestas á una 
transacción tutelar para la Europa , como se las ha encon
trado enérgicas é invencibles en el campo de batalla con 
las armas en la mano.»

El Courriére mercantilede Genova anuncia,
con relación á cartas de Palermo, 'que en 
una sola noche se han hecho en aquella ciudad 
nada mónos que 500 prisiones. No se sabe el 
motivo de esta medida; pero la Presse supone 
que tenga relación con un movimiento que de- ; 
beria haberse verificado en Catana.

Una correspondencia de New-York, del 25 
de Setiembre, que publica el New- York-Herald, 
dice que á pesar de que no se ha de reunir el 
Congreso hasta el i  ele Diciembre, el Presiden
te ha principiado á trabajar en su mensaje ac- 
actual. Todos los Ministros están en la capital 
y preparan los diversos documentos que deben 
componer sus relaciones anuales. Los hombres 
políticos de todos los partidos se agitan mu
cho para las elecciones de Presidente de \ 856, 
y no son los mónos activos los enemigos de la 
Constitución.

C R I M E A .—Los periódicos ingleses publican los des- 
pachos oficiales siguientes:

Sebastopol 25 de Setiembre.—« Milord : Tengo el honor 
de trasmitiros el parte del primer Oficial de sanidad. 
Vuestra señoría leerá con satisfacción cpie la salud del 
ejército es tal como se podria desear, y se conoce mucho 
la mejoría desde que ha cesado el áspero servicio de 
noche.

»Las tropas continúan trabajando en la construcción 
de caminos, yen hacer los preparativos que el buen tiem
po facilite mucho. El enemigo ha principiado á tirar con
tra la ciudad, y han sido retiradas las tropas que alii se 
habían puesto para el servicio de fatiga.

»Nuestras tropas se llevan todos los dias grandes can
tidades de madera y de materiales de construcción.

»Tengo el honor &c.=James Simpson , General en 
Jefe.=A Lord Panmure.»

«Cuartel general de Sebastopol 25 de Setiembre.=Nüy 
señor mió: Ai trasmitiros el estado de los enfermos el 22, 
tuve la satisfacción de decir que la condición sanitaria del 
ejército es satisfactoria, y seria muy favorable sin las 
pérdidas ocasionadas por la guerra.

»El número total de individuos admitidos y muertos 
en el hospital durante la semana , ha sido de 1,567 admi
tidos y 106 muertos. La semana procedente habían sido 
admitidos 3,500 y muertos 194.

»El número de muertos á consecuencia de las heridas 
es considerable. Muchos hombres fueron heridos en el 
asalto de la Estrella en la parte superior del pecho, y esta 
clase de heridas son siempre graves; pero una gran parte 
de estas heridas eran ligeras, y desde hace 15 días han 
salido 1,000 hombres, deducidos los trasladados al hospi
tal general.

»El cólera ha desaparecido casi por completo , y no se 
han aumentado las otras enfermedades intestinales. He
mos tenido durante la semana fuertes vientos de equinoc
cio y muchas lluvias. Estas han dulcificado la temperatu
ra y hecho el tiempo delicioso.

»Los soldados se emplean en abrir caminos y  en pre
parar los alojamientos de invierno; pero el servicio de 
noche es ligero. Las raciones son buenas y considerables, 
y todo es favorable á la salud.

»Firmado.=*Jolm Hall, Inspector general do hospita- 
les.=A! General Simpson, General en Jefe.»

XDEBE.—Sebastopol 25 de Setiembre.—La comisión an- 
glo-francesa se ocupa actualmente todos los dias en hacer 
la repartición del botín de la guerra que se ha encontra
do en esta ciudad. Los cañones de todos calibres que fue
ron cogidos son en número, de mas de 4,000. Los soldados 
se han apoderado y vendido grandes cantidades de ar
mas pequeñas. Gomo los rusos perdieron desde el 5 por 
la mañana hasta el 8 de Setiembre por la noche 18,000 
hombres, es probable que hayamos cogido 18,000 armas 
de todas clases, sin- contar los fusiles almacenados que 
pertenecen á los hombres que quedaron fuera de combate 
durante la primera parte del sitio. En la división de los 
despojos, la comisión se arregla al número de soldados 
que constituyen el efectivo real de las armas respectivas 
que están en el campo delante de Sebastopol. Sus trabajos 
se interrumpieron el otro dia á causa de una bomba rusa, 
que apenas Ies dió tiempo para decidir á quién pertene
cería los cascos de la bomba, puesto que se verificó su ex
plosión penetrando al través del techo de la casa en que 
la comisión celebraba su’junta. Siglos rusos son rencorosos 
romperán un dia el fuego sobre la ciudad , y esta se con
vertirá en una hornaza en donde será imposible perma
necer. Los bu fío (regimiento escoces) quieren en efecto 
retirarse por ahora, y el número de las tropas francesas en 
la ciudad se disminuye , porque es inútil el desplegar 
fuerzas que no hacen mas que provocar el fuego de la 
baterías enemigas.

El Brigadier General Windham, nuestro Gobernador 
de Sebastopol, es secundado por un Estado Mayor muy 
activo. Actualmente la cantidad de granos distribuida 
diariamente para los caballos y mulos del ejército ingles 
no baja de 28,000 libras. El buen tiempo nos permite des
embarazar los muelles de Balaklava y abastecer con abun
dancia de municiones nuestros depósitos divisionarios, 
evitando los efectos de la lluvia y de la tempestad. Los 
ejercicios de fuego por brigada y división alternan en la 
semana con las revistas y paradas de regimientos. Las 
pocas horas que quedan de ocio se emplean en trabajos 
de caminos.

Los Oficiales tienen poco que hacer y no saben cómo 
ocupar el tiempo; recorren Sebastopol á caballo, visitan á 
Balaklava y van á hacer forraje á Kamiesch, ó bien cazan 
codornices, que algunas veces, soplando el viento Norte, 
cubren en grandes masas la extensión de la estepa, y 
proporcionan ordinariamente un delicioso pasatiempo. 
Por lo demas ningún movimiento se observa delante de 
nosotros; los rusos permanecen inmóviles en sus posicio
nes delante de Mackensie. Las calles principales de Sebas
topol perdieron el atractivo déla novedad y de la posesión. 
La colina de Carthcart está abandonada, y no se ve allí 
mas que el Oficial de guardia de dia ó algunos extranjeros 
y visitadores que andan aquí y allí. Los faros telegráficos 
rusos se hallan en gran actividad en las alturas de Inker- 
mann, y en las tres últimas horas han cesado un solo 
instante de hacer aparecer su claridad en todas las altu
ras tenebrosas que están entre nosotros y el Belbeck. Nin
gún cambio hubido en la posición del ejército. [Correspon- 
ciencia ¡oarticular del Times.)

AUSTRIA.— Viena 5 deVctubre.—Escriben de Nápo
les que el Rey se muestra bastante dispuesto á una nueva 
modificación de su Gabinete. Se cree que el Príncipe Pe- 
trulla, Embajador de Nápoles en Viena, ocupará la Presi
dencia del Consejo. El Príncipe Petrulla es un hombre 
muy moderado cuyo nombramiento, recomendado por 
nuestro Gabinete, podrá ser considerado ciertamente por 
las Potencias Occidentales como una garantía suficiente 
contra el retroceso al antiguo sistema. El Príncipe PetrU- 
11a está por otra parte muy bien visto en la corte de Ná
poles. (Gacela de la Bolsa.}

PRUSIA.—Berlin 5 de Octubre.—Se cree que el Em
bajador de Prusiaen Constantinopla,Mr. de Wildenbruek,

que se puso en marcha para regresar á su puesto, está 
encargado de estrechar al Sultán para que proponga nego
ciaciones de paz. (Gaceta de Elberfelcl.)

Idem 6 de Octubre.—Según un despacho telegráfico 
de San Petersburgo recibido hoy, el Emperador Alejandro 
salió de Nikolayeff el 27 con el Gran Duque Constantino 
para ir á Crimea. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 7 de Octubre.—En varias parles se cree que en 
vista de la cuestión del peaje del Sund, habrá deformarse 
un Congreso, y se añade que esta proposición fue apoyada 
cerca de varios Gobiernos de Europa por el Gabinete de 
París. Tenemos fundamentos para dudar de la exactitud 
de esta noticia Es cierto, desde luego, que ninguna, pro
posición de este género se ha hecho al Gobierno prusiano 
y es poco probable ademas que se quiera decidir una cues
tión de esta naturaleza, en que Rusia se halla tan viva
mente interesada, sin la participación de esta Potencia ; en 
fin, el Gobierno danés no ha querido considerar nunca la 
cuestión de peaje del Sund como una cuestión europea, y 
se ha colocado respecto á esto bajo el punto de vista de 
sus tratados particulares con los diversos Estados. Esta no
ticia es á todas luces inverosímil, y en realidad está des
nuda de todo fundamento.

El número del Times que contiene tan violentos ata
ques contra el Rey de Prusia y el Gobierno prusiano, con 
motivo del casamiento proyectado entre el Príncipe Fe
derico Guillermo y la Princesa Real de Inglaterra, había 
sido recogido aquí por la policía , pero á consecuencia de ; 
órdenes superiores: dicho número se ha repartido.

El discurso violento que el Ministro inglés, cerca de la 
Dieta de Francfort, Sir Alejandro Mallet, ha pronunciado 
contra Prusia, en Hamburgo, en el banquete dado con 
motivo de la toma de Sebastopol, ocasionó por parte del 
Gobierno prusiano reclamaciones muy enérgicas.

Es muy positivo que Mr. de Wildenbrach , Embajador 
de Prusia en Constantinopla , está encargado de hacer lo 
posible para decidir al Sultán á proponer la continuación 
de la's negociaciones.

Se ha difundido el rumor de que el Gobierno prusia
no negociaba con el gran Duque de Oldenburgo sobre la 
cesión de la Isla de Wangeroogc , situada en el mar del 
Norte, y se ha supuesto que estas negociaciones habían 
llegado á su término; puesto que se han visto Oficiales de 
Estado Mayor prusiano ejecutar en esta isla operaciones 
topográficas. Pero esta noticia carece de verdad, y las 
operaciones topográficas indicadas no tenían otro objeto 
que levantar un plano de la bahía de Jahde.

Los precios de los granos están en baja , y una dismi
nución considerable se manifiesta también en el precio 
de los ganados.

Se sabe que existe en Berlin una colonia francesa com
puesta de los descendientes do los refugiados del Edicto 
de Nantes : esta colonia forma una corporación que posee 
bienes de un valor considerable. Las rentas de dichos 
bienes se invertían en obras de beneficencia, socor
ros &c. Pero hace algún tiempo las peticiones de esta na
turaleza habían aumentado de tal modo , que las gran^- 
des riquezas de la colonia no llegaban á satisfacerlas, y 
la,corporación se ha visto obligada á contraer deudas. El 
Gobierno acaba de adelantarle , sin interes, fondos con los 
que podrá solventar sus obligaciones (Correspondencia 
Hacas.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

4

En una de las últimas sesiones de la sociedad británi- 
nica (sección de geografía y ethnografia) se ha dado co
municación de notas recogidas por Mr. ParLes sobre los 
reinos Birman y Siamés y la Cochinchina. Esta comuni- 
cion da á conocer el número de habitantes de este paic 
que es de cinco millones para el imperio Birman , de seis 
para el reino de Siam, y de 13 para la Cochinchina. En
tre los Birmanes y Siameses , la población es de 23 habi
tantes por milla cuadrada. La Cochinchina tiene una po
blación mas numerosa á causa de su mayor fertilidad, 
del mayor desarrollo do la industria y del comercio en sus 
costas. Los productos principales son él arroz, el algodón, 
la cera y diversos metales.

La Cochinchina , que tiene minas de oro, carece sin 
embargo de objetos de primera necesidad.

Siam daba especialmente grandes esperanzas comer
ciales. Los Siameses no son un pueblo fabril, y de
bían desear productos manufacturados en cambio de sus 
productos brutos. En 1826 habían obtenido los ingleses el 
permiso de comerciar con el reino de Siam; pero el tra
tado casi no se había observado bajo el reinado último.

En 1840, el valor del comercio de la Gran Bretaña con 
Siam era de medio millón, y podía esperarse que en diez 
años subiría á 4 ó á 5 millones. El arroz siamés era quizá 
el mejor que podía procurarse, y el cultivo de esta gramí
nea podía extenderse en poco tiempo.

Se necesita pues concluir otro tratado. El nuevo Sobe
rano, ascendido al trono en 1851, parecía mostrarse favo
rable á los ingleses. Sir John Bowring fué delegado á su 
corle. La primera entrevista del Soberano y del Embajador 
se verificó con mucha pompa en un templo de Búddha, 
adornado dé bugerías de vidrio y de láminas metálicas 
resplandecientes cuando están heridas por los rayos dél 
sol. Sir John Bowring y sus agregados tenían especies de 
taburetes. Los Jefes Siameses se mantenían prosternados 
delante de su Soberano. El personaje llamado «el segundo 
Rey de Siam,» habia hecho venir á su ejército, compuesto 
de 3,000 hombres, disciplinados como los soldados euro
peos. El Embajador quedó admirado de oir á la música de 
este cuerpo ejecutar, para honrarle, los aires patrióticos de 
la Gran Bretaña.

Mediante un derecho de importación de 3 por 100, 
pagadero en metálico ó en frutos, se dió permiso á los in
gleses para que tuviesen casas y tierras, v en los ríos bu
ques de comercio, y que por el Gobierno británico se en
viaría un Cónsul para velar por los intereses de los de su 
nación.

Este tratado comercial no será menos ventajoso á los 
siameses que ála Gran Bretaña. (Athencemn).

—En una correspondencia de Therapia se dice asi: «He 
creído que en el estado actual de cosas algunos detalles 
exactos sobre la población de Crimea serian agradables á 
nuestros lectores , y os trasmito los que me he procurado 
por conducto seguro. El número total de los habitantes 
varones de la Península no pasa de 200,000. Esta cantidad 
se distribuye del siguiente modo: 156,000 tártaros, de 
ellos 80,000 son campesinos, labradores ó pastores; 16,000 
imanes y mollars, á la vez sacerdotes ó jueces; 10,000 
myrsas ó nobles, especies de señores feudales cuya in
fluencia y privilegios no han resistido sino con mucho tra
bajo á la dominación extranjera, y 50,000 de la clase me
dia y pequeños comerciantes de las ciudades.

«La población cristiana no pasa de 22 á 23,000 almas. 
Es enteramente de origen europeo. Se cree que no ascien
den á mas de 3,000 los rusos que ejercen oficios en Cri
mea desde el tiempo de la conquista.

»La Turquía, y muy particularmente Constantinopla, 
han ofrecido un contingente de unos 10,000 griegos, fija
dos la mayor parte en Eupatoria y Balaklava. Quinientos 
mil armenios, cuando mas, han seguido el mismo ejem
plo ; y 6,000 polacos, alemanes y franceses, población mas 
flotante que estable, completan este censo.» (Uoniteur.)

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE GUARDIA CIVIL.

(Conclusión.)

Sexto tercio.—Provincia de Zaragoza.—Puesto de Sos.— 
Aunque en los números anteriores se han insertado su
ficiente número do comunicaciones para acreditar el au
xilio de la ¡fuerza del Cuerpo á los pueblos invadidos del 
cruel azote del cólera , también lo hacemos de la siguien
te ; pues ínterin exista peligro y la humanidad se halle 
afligida , la Guardia civil, con una inimitable abnegación 
se desvela en favor de aquellas, prestándole cuantos au
xilios están á su alcance.

El Comandante del puesto referido con fecha 21 del an
terior, dice al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo 
siguiente :

«Excmo. Sr.: En el dia 14 del corriente tuve noticia 
de que el pueblo de Artieda se hallaba invadido del cóle
ra-morbo, en tales términos, que la mayor parte de sus 
habitantes iban sucumbiendo por carecer de auxilios,pues 
se habia apoderado tal terror de aquellos desgraciados, que 
nadie se atrevía á socorrer á los atacados ni á enterrar á 
los que sucumbían, careciendo ademas de médico, botica
rio, cura y de cuantos recursos son indispensables en ca
sos semejantes: al momento me puse en marcha para el

referido pueblo con los guardias Gregorio Monsó y Anto
nio Artieda, y á mi paso por el pueblo de Ruerte oficié 
al medico D. Ramón Serra, que se hallaba en la villa de 
Tiermas, al cual ofició también el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido para que acudiera en auxilio, el que 
llegó á las tres de la mañana del 16 : mi llegada fué la 
mañana del 15, encontrando en depósito seis cadáveres 
que habían fallecido la noche anterior , á los que nadie se 
atrevía á dar sepultura, pues los pocos vecinos que no 
habían sido atacados se hallaban tan aterrorizados que no 
se atrevían á salir de sus casas: mi primer ocupación fué 
dar tierra á aquellos infelices; y poniéndome después de 
acuerdo con el Sr. Alcalde (que también se hallaba enfermo) 
dispuse llevaran al cementerio una porción de cargas de 
leña, llevando también algunas de romero y espliego ; y 
después de quemarlo todo, pues se percibía muy mal olor 
por haber enterrado muchos cadáveres con poca tierra 
encima, hice que en todo el terreno que se habían abierto 
sepulturas se rellenara de tierra lo suficiente, dedicándo
me después con los guardias y el cura D. Manuel María 
Lara (que llegó en aquel mismo dia) á la asistencia de los 
enfermos y animación de los pocos que quedaban para 
asistirlos; y bien sea por las expresadas medidas y por la 
grande inteligencia del médico, ó porque la divina Provi
dencia se lia compadecido de aquellos desgraciados, han 
ido disminuyendo las defunciones en tales términos , que 
ayer me retiré á este puesto teniendo la satisfacción de 
ver que casi no ocurría ningún caso, y que no morían 
mas que alguno que otro, y estos por cometer excesos en 1 
la convalecencia. Las defunciones ocurridas han sido mas • 
de 70 , y el pueblo no cuenta mas que unos 44 vecinos. 
Todo el vecindario no ha dejado de bendecir la institu
ción, asegurando que sin los auxilios que se le han prodi
gado hubiera fallecido todo el pueblo. »

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in
serto, dando las gracias á sus subordinados por tan reco
mendables servicios, que tanta honra dan al brillante uni
forme de la Guardia civil.

Puesto del Fresno. — A consecuencia de una fuerte 
tormenta de agua y piedra que el dia 23 del anterior des
cargó en dicho pueblo y sus inmediaciones, dispuso el 
comandante del referido puesto que la fuerza del mismo 
saliese por ambas carreteras para dar auxilio á cuantos 
lo necesitasen; y efectivamente, el guardia de primera 
Pedro Rodrigo, y de segunda Mariano Araguas, que vi
gilaban por la parte de Zaragoza, y en unión con otra 
pareja del puesto déla Almunia , auxiliaron á los con
ductores de carros que se hallaban atascados en las in
mediaciones de la venta de Morata, prestando igual ser
vicio en este punto con las diligencias, poniendo los tiros 
de un carruaje hasta conseguir ponerlos en salvo á todos 
y en disposición de continuar su marcha; por lo que 
recibieron las gracias de los viajeros y conductores, y de 
S. E. que se ha enterado con aprecio de estos servicios.

Sétimo tercio.—Provincia de Granada.—Puesto de la 
Yenta del Zegrí.—Regresando de prestar el servicio de 
carretera los guardias José Bazan Moreno y Antonio Me
dina Flores, encontraron á un hombre tendido en tierra, 
afectado gravemente de la enfermedad reinante: acto con
tinuo el referido Bazan cargó en sus hombros al enfer
mo, hasta que hallaron una caballería, en la que fué con
ducido á la casa-cuartel, donde se le prestaron todos los 
auxilios necesarios , y se le socorrió además con 8 reales 
para que se trasladase á su casa, por lo que quedó su
mamente agradecido; de cuyo humanitario servicio se 
lia enterados. E. con aprecio.

Provincia de Málaga.—Puesto de Marbella.—En la ma
ñana del 16 del anterior fué capturado por los guardias 
Pedro Mata Gallardo, José Alfaro Pedreira, Juan Sánchez 
Numancia y Salvador González Barea un famoso crimi
nal desertor del presidio de Cádiz, el que desde que veri
ficó su deserción no habia dejado de cometer fechorías, y 
tenia atemorizados á todos los habitantes del país que con 
su aprehensión quedaron tranquilos: habiendo merecido 
por este servicio los mencionados guardias las gracias de 
su General, que se ha enterado con satisfacción.

Puesto de la Yenta de Galvey.—Habiendo desertado de 
la carretera do Motril, en que se hallaba trabajando, un 
confinado del presidio de Granada, y llegando á cono
cimiento del sargento comandante del puesto referido, 
dispuso que el cabo Martin Barrios y los guardias Anto
nio Jiménez, Antonio Buendia y Manuel Muñoz proce
diesen á su captura, la que verificaron el dia 24 del mes 
próximo pasado; recibiendo las gracias del Excmo. Señor 
Inspector general del Cuerpo.

Provincia de Almería.—Puesto de Albóx.—Por el cabo 
segundo Crispin Fernandez y los guardias Yen tura Mar
tínez Berbel y Amaro Primo Blanco, fueron aprehendidos 
en la noche del 19 del anterior dos reos prófugos recla
mados por la Autoridad.

El dia 20 los referidos guardias capturaron un deser
tor del presidio de Granada, por cuyo servicio han mere
cido las gracias de S. E.

Undécimo tercio.—Provincia de Santander.—-El señor 
Comandante del Cuerpo en dicha provincia con fecha 25 
del mes próximo pasado dijo al Excmo. Sr. Inspector ge
neral del Cuerpo lo siguiente :

«Excmo. Sr.: Entre las poblaciones que en esta pro
vincia han sufrido mucho del cólera , Comillas ha sido la 
mas azotada, hasta tal extremo de quedar solo un reducido 
número de habitantes: casi desiertas sus calles y casas em
pezaron á introducirse en ellas vecinos de oíros pueblos 
con objeto de robar: con este pretexto el Alcalde de la 
mencionada villa reclamó á este Sr. Gobernador el au
xilio de la fuerza del Cuerpo, no solo para impedir los ex
cesos, sino también para asistir á los atacados. El puesto 
de Cabezón de la Sal, único que tenia disponible , fué el 
destinado á Comillas, y después de 10 dias de permanen
cia en dicho punto acaba de fallecer de un caso fulmi- 

: liante el cabo primero Tiburcio Cabanillas, excelente su- 
geto, de una conducta ejemplar, y que ha prestado en el 
Cuerpo muy buenos servicios. Deja á su esposa é hijos 
en la miseria : en todos conceptos le recomiendo á la alta 
consideración do V. E ., porque el difunto ha merecido 
siempre bien de sus superiores. El Sr. Gobernador de 
está provincia, siempre que se exija , justificará que por 
orden suya el puesto de Cabezón fué trasladado provisio
nalmente á Comillas para los objetos indicados.»

S. E. se ha enterado con el mas profundo sentimiento 
I de la pérdida de tan benemérito cabo, no omitiendo los 
. medios que esten á su alcance para aliviar las penas de 
la desgraciada viuda.

B O L E T I N  R E L I G I O S O .

Domingo XX. San Calixto, Pontífice y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Mon- 

serral.

B O L SA .

Sufrió una pequeña baja, pues habiendo tomado tanto 
impulsóla de anteayer, los que en los dias pasados ha
bían comprado barato se apresuraron ayer á vender. El 
consolidado corrió en Bolsa á 33-10 y después de cerrada, 
no pasaba el dinero de 33-5. La diferida se hizo en Bol
sa á 19-35 y una hora después se ofreció el papel á 17-30, 
y el dinero entre 19-25 y 19-27 /%. El material del Teso
ro no preferente sin interes se publicó en Bolsa á 42-35. 
Los demas valores no sufrieron alteración.
Cotización del dia 4o de Octubre de 4S55 á las tres de 

la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 33-15 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 19-35 p!
Material del Tesoro no preferente con interes, 42-25.
Amortizable de primera, 10-50 d.
Idem de segunda, 5-40.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.® de Abril de 1850 de á 4,000 rs., 64-75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs ., 63 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 103.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 51-20 p.—París á 8 d., 5-31 p. 
Plazas del reino,

1
Daño. Benef.

.
Daño. Benef.

Albacete. . . . 0 2  P- Lugo........... 3/4
Alicante....... 1/4 p. Malaga........ 1/2
Almería........ 1/4 d. Murcia........ 5/8
Avila............ Oronsp 7/8
Badajoz........ par. Oviedo........ par d.
Barcelona. . . \ /4 d. Palencia . . . . 4 3, 8
Bilbao.......... 1/4 p. Pamplona.. 1/4
Burgos.......... par. Pontevedra. 3/4
Cáceres.. . . . 1/2 p. Salamanca.. par.
Cádiz............ 1, 4 S. Sebastian. 1/4
Castellón.. . . .. Santander.. 1/2
Ciudad-Real. 1/4 Santiago. . . 02
Córdoba........ 1/2 Segovia----- 1/8
Coruña........ 1/4 p. Sevilla........ 1/8 p.
Cuenca........ 3/8 Soria..........
Gerona. . . . . Tarragona.. 3/4 p.
Granada. . . . 1/4 p. Teruel........
Guadalajara. 1/2 Toledo........ 3/4
Huelva.......... Valencia. . . par d.
Huesca......... Valladolid. . 3/8 d
Jaén.. . . . . . . 5/8 d. Vitoria.. . .. par d.
León. . . . . . . par. Zamora. . . . 1/2 d.
Lérida.......... .. Zaragoza,. . 1/4 d.
Logroño . . . . 0 * P-

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Paris 45 de Octubre.
Fondos franceses.—3 por 100 , 64-45.
Idem 4£ por 100, 90-50.
Idem españoles.— 3 por 100 interior , 32.
Exterior, 00.
Diferido ,19 
Amortizable, 5 */¿.
Consolidados, 88 á 88

Amberes 8 de Octubre.—Diferida, 49—3.—Tres por 400 
interior, 17 %.

Amsterdam 8 de Octubre.—Diferida 19t^.-^Tres por 
100 interior 31

Bruselas 8 de Octubre.—Diferida, 18 y$ dinero 15/16.— 
Interior, no se cotizó.

Hamburgo 8 de Octubre.—Diferida 18 % papel, % dine
ro.—Tres por 100 interior, 30.

Londres 8 de Octubre.— Tres por 100 exterior, 38 i£.— 
Diferida 19 y8, %  — Certificados, 4 Y¡, s/8. — Pasiva, 
4 Y r 5 %. 7 7

B IB L IO G R A F IA .

MEMORANDUM ANUAL Y PERPETUO de todos los 
acontecimientos naturales ó extraordinarios, históricos» 
civiles &c. Obra útil á toda clase de personas, por el doc
tor D. Y. Joaquín Bastús. Se ha publicado la entrega 4.‘, 
que contiene las materias siguientes:—¿Qué es la misa, y 
qué significa?—Parte profana. ¿Qué son versos acrósti
cos?—San Agaton , Papa.—Parte profana. ¿De dónde se 
deriva el nombre bisoño?—San Higinio , Papa.—¿Qué son 
los cenobitas?—La cencerrada.—De la alba haca .—Octava 
déla Epifanía.—San Hilario, Obispo y confesor.—Volver 
á las ollas de Ejipto.—Imno al santo nombre de Jesús.-. 
¿Qué es el horizonte?—San Pablo, primer ermitaño.-- 
Cuál es el origen del proverbio ¿Zapatero á tu zapato?— 
San Marcelo, Papa y mártir.

Se suscribe en las librerías de Monier, Matute y Cqesta

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA, bajo la dirección de 
D. Jorge Lasso de la Vega y D. José Marcelino Travieso.— 
Se ha publicado el cuaderno 5.“ del tomo \ . \  correspon
diente al 1.° de Octubre último.

lié aquí algunos de sus capítulos.—Marina contempo*. 
ranea.—Artillería.—Tropa de Marina.—Higiene naval.— 
Telegrafía marítima universal—Plan de navegación sub
marina.—Noticias marítimas.— Noticias de ios faros de 
España.—Disposiciones mas notables del Ministerio de Ma
rina desde el 21 de Agosto al 20 de Setiembre.

A N UNC IO S PA R TIC U LA R ES.

Está en venta en el Principado de Cataluña, y en la 
provincia de Barcelona, una gran fábrica con su corres
pondiente maquinaria completa para artículos de lana, 
impulsada por las aguas del rio Llobregat, con muchas 
comodidades, espaciosos tintes y lavaderos muy abundan
tes de agua de mina. Dista seis horas de Barcelona, y está 
muy próxima á dos líneas de ferro-carril, que acortan la 
distancia expresada á tres horas la una, y la otra á solo 
dos horas. Darán razón en la casa núm. 17, cuarto prin
cipal de la calle del Conde del Asalto, frente á la travesía 
de Lancaster , en Barcelona, y en Zaragoza casa núme
ro 17, plaza del Pilar. Se advierte que se concederán pla
zos al comprador para el pago del precio que se con
venga. 3506—2

ESPEC T Á C U L O S.

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
RIGOLETTO,

ópera en cuatro actos.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las cuatro y media de la
tarde.

Sinfonía.
BRUNO EL TEJEDOR, 

aplaudida comedia en dos actos.

LA FAMILIA IMPROVISADA, 
graciosa comedia en un acto.

PERICO EL EMPEDRADOR ,
sainete.

A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

CASA CON DOS PUERTAS MALA ES DE GUARDAR, 
comedia en tres jornadas, original de. Calderón.

Sinfonía.
EL NIÑO PERDIDO,

comedia en un acto, del Sr. Fernandez Guerra.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y inedia de
la tarde.

Sinfonía.
EL REY Y EL AVENTURERO, 

drama en cinco actos.
La Perla gaditana, baile.

LAS GRACIAS DE GEDEON, 
comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche.
LA SAYOYANA Ó LA GRACIA DE DIOS, 

drama en cuatro actos.
El nuevo Polo gaditano, baile.

TRES A UNA,
juguete cómico nuevo en un acto.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA (calle de las Urosas). A 
las cuatro y media de la tarde.

Sinfonía.
EL DIABLO PREDICADOR,

comedia de gracioso.
Baile.

LAS CITAS A MEDIA NOCHE, 
pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.
NO HAY PEOR SORDO....

comedia en (res actos y en verso.
La Granadina y baile.

LA VIEJA Y LOS CALAVERAS, 
comedia en un acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro y media de la tarde. 
Sinfonía.

CATALINA.
A las nueve de la noche.
Sinfonía.

ESTEBANILLO.

CIRCO DE PAUL. A las cuatro y media de la tarde. 
Sinfonía.

LA ESCUELA DE LOS MARIDOS.
Baile.

UN TIGRE DE BENGALA.
A las ocho y media de la noche.
Sinfonía.

DOS VALIDOS.
Baile.

UN AÑO EN QUINCE MINUTOS.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


